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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) continúa en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

Noticias de los despachos recibidos en el Ministerio 
de la Guerra hasta la madrugada de hoy, referentes 

á la insurrección carlista.
Norte.-—El General en Jefe del ejército participa qiie las fortificaciones del monte Esqmnza adelantan rápidamente.El General Loma, ampliando los detalles de la abción que el dia sostuvieron las fuerzas del Brigadier Infanzón en la orilla izquierda del Orio, manifiesta que fueron atacadas al amanecer de dicho dia por cuatro batallones carlistas con tres piezas de artillería. siendo rechazados por el regimiento del Rey, causando al enemigo muchas bajas, dejando en el campo ocho muertos y varios heridos que no pudo reiirar, y cogiéndoles un Oficial y seis individuos prisioneros, fusiles, sables, bayonetas, m uniciones y provisiones. La tropa se batió bizarram ente, dando dos compañías de dicho regimiento una brillante carga á la bayoneta que decidió la derrota del enemigo.
V alencia .—El Oapitan general participa que atacada Mora de Ebro por 1.000 infantes y 100 caballos carlistas, construyeron minas para volar el fuerte, cuyo propósito no consiguieron por la aproximación de una columna del Fijo de Ceuta que les hizo huir hácia Gandesa, causándoles cuatro muertos y 

heridos.

MINISTERIO DE HACIENDA 
DECRETOS.

El servicio de la Deuda pública por el pago de intere
ses y emisión de títulos representativos de los empréstitos 
levantados fuera de España ha sufrido diversas y nota
bles variaciones desde los primeros tiempos en que hubo 
que atender á esta necesidad en el exterior.

' De muy antiguóse valió el Gobierno de Comisionados 
que con carácter temporal desempeñaron aquellas opera
ciones. Posteriormente , para dar fijeza y regularidad á 
tan importante encargo, creáronse en 1834 Comisiones 
permanentes de Hacienda de España en París y Londres 
con dependencia de la Dirección de la Real Caja de Amor
tización en un principio, y de la Dirección general de la 
Deuda después, quedando por último regularizados de un 
modo más perfecto sus trabajos por la instrucción de 31 de 
Marzo de 1850. Desde esta fecha, aunque con algunas mo
dificaciones de organización, y dependiendo siempre de la 
Dirección general de la Deuda, continuaron las Comisiones 
atendiendo no sólo á los indicados objetos de su primitiva 
institución, sino también á otros, no ménos importantes, 
propios de la Dirección general del Tesoro; hasta que por 
decreto de de Abril de 1873, con el propósito de enco
mendar el pago de los intereses de la Deuda exterior á una 
casa de Banca extranjera, fueron suprimidas las Comisio
nes y creadas en su lugar unas Comisarías , cuya misión 
quedó reducida á la cancelación y remesa de los cupones 
y á la rendición de cuentas. No llegó, sin embargo, á con
ferirse el servicio de pagos á Comisionados extranjeros; 
pero se redujo notablemente el personal de las nuevas de
pendencias ; y como estas incompletas alteraciones coin
cidieron con la conclusión y formalizacion de algunos de 
los más crecidos empréstitos realizados por España en el 
extranjero, y como además , en la misma época refluyó en 
aquellas Comisarías cási todo el movimiento de la Deuda 
flotante del Tesoro, representada por un número conside
rable de operaciones de préstamos, de giros y de otros va
lores á liquidar, á satisfacer y á garantir en aquellas plazas,

resultó que el atraso que ya venia observándose en las an
tiguas Comisiones á consecuencia de los muchos traba
jos producto de la conversión de :las Deudas amortizables 
y certificados de cupones y de tres empréstitos sucesiva
mente levantados en el exterior,; del trastorno ocasionado 
por la guerra franco-prusiana y de otras causas,, llegara á 
un estado verdaderamente alarmante por los efectos que 
puede producir la falta de asientos y formalizacion en las 
Cuentas generales del Estado, del inmenso número de ope
raciones realizadas en aquellas oficinas durante los últimos 
años. Con el fin de mejorar el servicio y hacer desaparecer 
el atraso, se creó en 9 de Marzo último una Delegación con 
oficinas en París y Londres y con dependencia directa del 
Ministerio de Hacienda; pero tampoco llegó á constituirse, 
no obstante haberse nombrado algunos funcionarios para 
su desempeño.

. Esta situación no puede continuar, sin que se compro
metan los intereses públicos y el crédito del Estado, y es 
tanto más urgente su remedio, cuanto que el cumplimiento 
del último convenio celebrado con los tenedores de cupo
nes de la Deuda exterior ha de imponer á aquellas depen
dencias trabajos extraordinarios que no serian realizables 
sin una acertada é inmediata reorganización.

Es un principio de buena administración evitar altera
ciones que no sean absolutamente indispensables; y como 
una experiencia de 39 años ha hecho conocer que la orga
nización dada en un principio á las Comisiones no tenia 
vicio alguno esencial que justificara su variación, pues 
las perturbaciones notadas tuvieron su origen en causas 
extrañas y en el cúmulo de operaciones así del Tesoro co
mo de la Deuda por los diversos y crecidos empréstitos 
realizados, conviene indudablemente conservar en su 
esencia aquella primitiva organización, si bien introdu
ciendo algunas modificaciones que en la actualidad exigen 
las atenciones del servicio. Entre ellas figura como más 
indispensable la clasificación de los ramos encomendados 
á las Comisiones, en términos que, sin dejar de formar un 
todo administrativo, tengan dentro de ese mismo conjunto 
cierta independencia entre sí los especiales de la Deuda, del 
Tesoro y de Contabilidad; pero combinados de tal modo que, 
sin estorbarse unos á otros, se auxilien siempre que las ne
cesidades del momento así lo demanden. Por tanto, una 
Comisión general de Hacienda, dividida en dos Secciones, 
con residencia la una en Londres y la otra en París; tres 
Negociados generales en cada Sección denominados de la 
Deuda, del Tesoro y de Contabilidad; un Presidente Orde
nador y Jefe superior de ámbas Secciones; un Vicepresi
dente, segundo Jefe y como tal delegado del primero en la 
Sección de la plaza en que no se halle este; un Interven
tor en cada Sección con dependencia directa del Interven
tor general de la Administración del Estado; tres Jefes 
para los Negociados de cada Sección, de nombramiento 
del Ministro de Hacienda, y el número de Auxiliares que 
se considere necesario elegidos por el Presidente, bajo su 
responsabilidad, constituirán la organización y el personal 
más conveniente al mejor servicio de la Hacienda en el ex
tranjero.

Esta nueva organización producirá algún aumento de 
gastos en el personal; pero como el crédito que hoy figu
ra en el presupuesto para la Delegación de Hacienda que
da de hecho subsistente en favor de la Comisión general, 
y no se ha llegado á invertir la parte proporcional al pe
ríodo trascurrido del actual año económico, es posible cu
brir el servicio hasta fin de Junio próximo con el rema
nente que ofrece en la actualidad. Y aunque hubiera de 
gastarse mayor suma, la cuantía de los fondos y valores 
cuyo manejo y legítima inversión hay que esclarecer en 
cuanto á lo pasado y asegurar para lo futuro, justificaría 
suficientemente y haria pequeño el sacrificio.

En consecuencia de lo expuesto,
El Re y , yen  su nombre el Ministerio-Regencia, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta del de 
Hacienda, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° La Delegación de Hacienda en el. extran- . 
jero creada por decreto de 9 de Marzo de 1874 se deno
minará en lo sucesivo, «Comisión general de Hacienda de 
España en el extranjero;» tendrá á su cargo todas las ope
raciones propias de los ramos de la Deuda y del Tesoro 
que deban realizarse en París y Londres, y se reorganiza
rá en la forma que determinan los artículos siguientes.

A l t  I o La Comisión general, á que se refiere el ar
tículo anterior, se dividirá en dos Secciones situadas en 
París y en Londres.

Art. 3.° Cada una de las Secciones constará de tres 
Negociados, que se denominarán de la Deuda, del Tesoro y 
de Contabilidad é Intervención.

Art. 4.° Los negociados de ia Deuda de ámbas Seccio
nes tendrán á su cargo:

Como servicio ordinario,
1.° El pago de los intereses de la Deuda exterior.
%°  El recibo de cupones de Deuda interior y la entre

ga para su pago de letras á cargo de Ja Dirección general 
del ramo.

3.°s El reconocimiento de títulos, incidentes que pro
duzca el extravío de estos valores y demás que ocasione 
la circulación de la Deuda pública fuera del Reino.

Y como servicio extraordinario,
1.° Las renovaciones de la Deuda consolidada, interior 

y exterior, y de las Obligaciones del Estado por ferro
carriles.

Las conversiones de las mismas Deudas.
3.° Las emisiones por empréstitos ó por cualesquiera 

otros conceptos.
Art. 5.° Los Negociados del Tesoro de las dos Seccio

nes entenderán:
1.° En el pago de giros, descuento de letras y demás 

operaciones que encomiende á la Comisión general la Di
rección del Tesoro público.

El pago de obligaciones de la misma Comisión y de 
los diferentes servicios de los Departamentos ministeriales 
que deban satisfacerse en las plazas de sus respectivos do
micilios.

Art. G.° Corresponde á los Negociados de Contabilidad 
é Intervención la Teneduría de libros, la toma de razón y 
la formación de las cuentas que deban darse por las ope
raciones de los dos ramos de la Deuda y del Tesoro.

Art. 7.° El personal de la Comisión general reorgani
zada por este decreto será el que determina la siguiente 
planta:

Un Presidente, Jefe superior de Administración, con 
1&.500 pesetas.

Un Vicepresidente, Jefe de Administración de segunda 
clase, con 8.750.

Dos Interventores, uno en cada Sección, Jefes de Ad
ministración de tercera clase, á 7.500.

Dos Jefes de Negociado de primera clase, uno para 
cada Sección, á 6.000 pesetas.

Dos idem id. de segunda idemid., á 5.000.
Dos idem id. de tercera idem id., á 4.000
Dos Oficiales de primera idem id., á 3.500.
Y el número de Auxiliares y subalternos que sean ne

cesarios, siempre que sus haberes puedan cubrirse con la 
asignación que para este objeto autorice el Ministro de 
Hacienda.

Art. 8.° Los funcionarios de la Comisión general dis
frutarán por razón de residencia en el extranjero, sobre su 
sueldo reglamentario, las gratificaciones que determine el



416 16 FEBRERO D E 1875. GACETA DE MADRID.—NÚM. 47.

Ministro de Hacienda, atendidas las necesidades y condi
ciones de la capital en que tengan su domicilio.

Art. 9.° El Presidente residirá en París ó Londres, se 
gún disponga el M inistro de Hacien Ja con arreglo á las 
condiciones y necesidades del servicio. El Vicepresidente 
estará al frente de la Sección en que no se halle el P resi
dente.

Art. 10. La Comisión general dependerá de las D irec
ciones generales de la Deuda y del Tesoro y de la In te r
vención general de la Administración del Estado en la 
parte  respectiva al servicio propio de cada uno de dichos 
centros.

El personal se nombrará por el Ministro de Hacienda, 
pero los Interventores lo serán á propuesta del In terven
tor general, según dispone el art. 51 de la ley de 25 de 
Junio de 1870, y los Jefes de Negociado y Oílciales á 
propuesta de la Dirección general de la Deuda.

Art. 11. El Presidente de 1$ Comisión general tendrá  
los deberes y atribuciones siguientes:

L° Cumplir y hacer que se cumplan en las dependen
cias de su cargo las leyes, reglamentos é instrucciones ge
nerales, y las órdenes que se le comuniquen por el M inis
tro de Hacienda y por los centros generales de los respec
tivos ramos.

9>.° Ordenar los ingresos y pagos que deban hacerse en 
la Comisión, autorizando en unión del Interventor respec
tivo los mandamientos que hayan de producirlos.

8.° Custodiar en unión del Interventor correspondiente 
los fondos, valores y efectos que existan en la Sección en 
que tenga su residencia.

4.° Rendir cuentas á la Dirección general de la Deuda 
para su refundición en las que este centro da al Tribunal 
de las del Reino, por el movimiento de efectos y caudales 
que produzca en la Comisión general de su cargo el ser
vicio del expresado ramo.

0.° Rendir asimismo cuentas al Tribunal por conducto 
de la Intervención general de la Administración del Estado 
relativas á ios ingresos y pagos y operaciones del Tesoro, 
remitiendo á la Dirección general de este ramo copias sin 
justificar de las mismas cuentas.

6.° Pasar al Interventor respectivo todas las órdenes 
que se comuniquen á la Comisión para que suscriba en 
ellas el quedar enterado.

7.° Velar por el buen concepto del Reino en el ex tran 
jero, en cuanto pueda referirse al crédito público y del 
Tesoro, adoptando por sí ó proponiendo al Ministro de H a 
cienda toda medida que considere conducente al fin ind i
cado, y adviniendo con oportunidad y prudencia cu a l
quiera circunstancia, hecho ó rumor que pueda interesar 
á la Iluuenüa del Estado.

8 0 P ir conocimiento diario por. telégrafo al Ministro 
de Hacienda de la cotización de los. fondos españoles y ex
tranjeros un las. Bolsas de París y Londres.

IC Redactar y remitir al Ministro de Hacienda en p r in 
cipio de cada año económico una Memoria relativa á los 
actos de la Comisión general de su cargo durante el-ante
rior, clasificando les resultados obtenido-s y proponiendo 
cualquiera reforma que la experiencia aconseje en bien 
del servicio.

10. Calificar las hojas de servicios de los empleados de 
la Comisión, excepto la de los Interventores, que lo serán 
por el Interventor general de la A dm inistración del Estado.

11. Vigilar la conducta, no sólo oficial, sino privada de 
los empleados de la Comisión, dando conocimiento al cen
tro general respectivo de cualquier acto ó costumbre de 
aquellos que pueda hacerles desmerecer en el concepto p ú 
blico, suspendiendo de empleo y sueldo á todo aquel que 
cometiere falta digna de este correctivo, del cual dará 
cuenta inmediatamente para la resolución que proceda.

Art. Id. El Vicepresidente tendrá por delegación del 
Presidente los mismos deberes y atribuciones que este en 
la Sección á cuyo frente se halle; pero bajo el supuesto de 
que en todo debe entenderse con su Jefe superior inme
diato, al cual tam bién rendirá las cuentas, para que las 
refunda en las generales de la Comisión determ inadas en 
los párrafos cuarto y quinto del artículo anterior.

Art. 13. Los Interventores tendrán los deberes y a t r i 
buciones que á continuación se expresan:

1.° Prestar obediencia como á superior gerárquico al 
Presidente ó Vicepresidente'respectivamente; pero e n ten 
diéndose que si alguna orden ó disposición de estos íuéra  
contraria á las leyes ó reglamentos vigentes, deben l la 
marle la atención respecto á la improcedencia del m an d a -  
so, exponiéndole por escrito la disposición que se in fr ing i-

cumpiirlo, y únicamente en el caso, de que ai már- 
te  la misma exposición reiterara el mandamiento,
n obligados á cumplirlo, dando cuenta irnáediata y 

— - 'm ente  al Interventor general de la Administración 
del Estado. ■ . |

c. Suscribir el enterado en todas las órdenes que á este ; 
efecto les pase el Jefe Ordenador, . . . .  . .
. a ° íiitenvenir y fiscalizar todos.los actos de la C om í-  ; 

smn en i a becciun. en que presten servicio, suscribiendo la

tom a de razón en todo mandamiento del Jefe O rdenador 
j que se refiera á operaciones interiores de la oficina, ó que 

se dirija á las casas de banca ó establecimientos en que 
| la Comisión tenga cuenta corriente ó depósitos, entendién

dose que sin este requisito no tendrán aquellos fuerza 
alguna.

¡ 4.° Dirigir la contabilidad de la Sección y redactar to
das las cuentas que debe dar el Jefe Ordenador en los pla
zos y forma de instrucción, suscribiendo en ellas la con
formidad con los asientos de los libros respectivos.

5.° Cumplir las órdenes que directam ente les com uni- 
! que el Interventor general de la Administración de* E sta-

do, y darle cuenta tam bién directam ente de todo aquello 
que consideren conveniente y útil al servicio.

6.° Expedir por acuerdo del Presidente y con su v is to  
bueno todas las certificaciones que procedan referentes á 
hechos consignados en los libros, cuentas y documentos de 
la Sección respectiva.

Art. 14. A los Jefes de Negociado corresponde desem 
peñar por sí y hacer que los Auxiliares á sus órdenes des
empeñen los servicios del ramo de su cargo, con arreglo á 
las instrucciones y órdenes de sus Jefes respectivos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 15. Se destina al pago de los haberes del personal 
de la Comisión general de Hacienda de España en el ex 
tranjero el remanente no invertido al tiempo de p lan tear
se la reforma del crédito autorizado en el presupuesto 
corriente para la Delegación que se reorganiza por es te 
decreto, instruyéndose el oportuno expediente para la con-  ̂
cesión de un suplemento en el caso de resultar aquel so
brante insuficiente.

Art. 16. Se autoriza al M inistro de Hacienda para que 
si lo considera necesario establezca en la Comisión gene
ral una Sección de atrasos, prévia la concesión del op o r
tuno crédito, destinada bajo la dirección del Presidente, y 
con asistencia de los responsables, si lo desean, á la orde
nación de documentos y redacción de libros y cuentas por 
la época en que dejaron de llenarse tan im portantes se r
vicios.

Art. 17. El Ministro de Hacienda dictará las in s tru c 
ciones necesarias para el cumplimiento del presente de
creto.

Madrid once de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco. ^

¡ El Presidente del Ministerio-Regencia,
A ntosiio  C tín o vas «leí C astillo»

El M inistro de H acienda,
I>eilre Salaverria.

El R ey , y  en su  nombre el  M inisterio-Regencia,
Ha resuelto nom brar Presidente de la Comisión general 

de Hacienda de España en el extranjero D. José Borrajo, 
que ha desempeñado el mismo cargo anteriorm ente.

Dado en Madrid á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y  cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio C án o vas del Castillo»

Ei Ministro de Hacienda,
Pedro S a la v e x rta .

El R e y , y en su nombre el M inisterio-Regencia,
Ha resuelto declarar cesante, con el haber que por c la

sificación le corresponda, á D. José María Alvarez, segundo 
Jefe de la Delegación de Hacienda en el extranjero, sin 
perj uicio de. u6tizar oportunamente sus servicios.

Dado en Madrid á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio C án ovas del Castillo.

El Ministro de Hacienda,
Pedíro' íitaiaverría.

El R e y , y en su nombre el M inisterio-R egencia,
Ha resuelto nom brar Vicepresidente de la Comisión 

general de Hacienda de España en el extranjero, con la 
categoría de Jefe de Administración de segunda clase, á 
D. Juan del Peral, in terventor que ha sido dé la Comisión 
de París, con la categoría inmediata inferior.

Dado en; Madrid á  once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y orneen : . . ■ :

■■■A; i ' ■ ' ■ E l  Presidente del: Mi jsisteiio-Rogoncí a, •
' A ntonio,- Cájaova». d e l  C o d i l l o .  

¡El  M i n i s t r o  de  H acienda, .
a c o r r í a ,

E l  R E Y ,  y e n  su nombre el Ministerio-Regencia, 
H a resuelto nom brar Interventor de,la Comisión gene^ 
■ hal de Hacienda de España en el extranjero, con destino, á 
f la Sección de París, á D. Antonio Alonso y Sanjurjo, Co

misario que ha sido de Hacienda de España en la m ism a 
capital.

Dado en Madrid á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Aníoaiio C án o vas «leí C astillo .

El Ministro de Hacienda,
Pedro Üíalaverría.

E l R ey , y en su nom bre el M inisterio-Regencia,
Ha resuelto nom brar In terventor de la Comisión g en e

ral de Hacienda de España en el extranjero, con destino á 
la Sección de Londres y con la categoría de Jefe de, A dm i
nistración de tercera clase, á D. Joaquín González, Jefe de 
Adm inistración de cuarta  clase que ha  sido en la m ism a 
dependencia y en la actualidad Jefe de Negociado de p r i 
m era clase, en com isión, de la Dirección general de la  
Deuda.

Dado en Madrid á on$e d% Febrero de ipil ochocientos 
setenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n tonio C án o vas-d el Castillo.

El Ministro de H acienda,
Pedro & a la  ver ría.

REAL DECRETO.

Resultando de los últim os datos de la Dirección ge 
neral de la Deuda y de la Intervención general de la A d
m inistración del Estado, que el im porte de los tres c u p o 
nes d é la  Deuda exterior ai 3 por 100 , correspondientes á  
los dos semestres de 1873 y al primero de 1874, ascienden 
á 7.400.000 libras esterlinas, abonables según e l Real de 
creto de 15 de Enero de este año en la forma establecida 
por el convenio hecho en 13 del mismo mes entre Mi 
Ministro de Hacienda y el Comisionado del Consejo de 
Tenedores de valores ex tran jeros: teniendo en cuenta que, 
una vez deducido el líquido producto de los pagarés de los 
compradores de las Minas de R iotin to , el resto á sa tis 
facer en títulos de la Deuda exterior del 3 por 100, a l 
tipo convenido de 40 por 100, será de libras esterlinas 
13.300.000, ó sean pepos fuertes, al cambio de 51 dineros, 
62.600.000; llegado, por consiguiente, el caso previsto en 
el art. 2.° del mencionado Real decreto de 15 de E nero , y  
con arreglo á lo determinado por el mismo, á propuesta de 
Mi Ministro de Hacienda y de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se amplía hasta  la sum a de 62.600.000, 

pesos fuertes el capital nominal de la emisión de títulos 
d e ja  Deuda publica consolidada al 3 por 100 exterior, au
torizada por el art. 2.° del Real decreto de 15 de Enero de 
este año.

A rt 2.° Él Ministró dé Hacienda dará en su dia cuenta 
á las Cortes dei presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ochocien
tos setenta y cinco.

E stá  rubricado  d e  la  R ea l  m an o .
El Ministro de Hacienda,

• ' ÍPecti’o  - & a la v e rr ia » '

Ilmo. Sr.: El Ministerio Regencia, d e  acuerdo con lo  
propuesto, por la Jun ta  de la Deuda pública que V.I . p re 
side, y  pon lo inform a Jo por la Intervención genera l de l a t 
Adm inistración d e l E s tado, b¡a resuelto.que m Ja s . o perar, 
cionea consiguientes al cumplimiento del conyppip apro r 
bqdo pqrm l Real decreto d e 15 de Enero-.ú ltim o,p a in e l ,  r 
pago, de los cupones de la Deuda pújblica( e ^ e r iq r j.a l.R ;. 
por 100 correspondientes al año de 1873 y prim er nqmé^r:qr, 
de J874, se obsérve la siguiente instrucción,:; : v

Artículo l r° La Comisión de Hapienda pn;Lóndré$ Ji^)T 
pondrá, conforme á las instrucciones, que le comunique 1^, 
Dirección, general de la Deuda pública, lo conveniente p a ra  
que se verifique en aquella capital la emisión de los: títulos, 
de la renta exterior al 3 por 100 q u e , deben entregarse, .al 
Consejo de Tenedores, ó á sus representantes, en parto 'de . 
pago del qmporte de los cupones de la expresada clase de 
Deuda, correspondientes; á los tres semestres, venridosm 
en 80 dq Junio y 31 de Diciembre de 18:73 y ;30rdo Ju n io - 
de 4874...a .

ArL 2.° La Comisión, de acuerdo; con e lC onsejo  de 
Tenedores, determinará,-luego.- que sea conocido eb im porta  
total de la emisión, la distribución por series de lo s .títu -  
ios,que deban crearse, y una vez> verificada aquella* s e fo r-  
m ará el cargo correspondiente en la , cuenta, de ^fepfos ó, 
papel que debe rendir la -Comisión,. • J

Art, 3,° Los. mencionados; títulos serán, e n fo p o s ib le ^  
exactamente iguales á  Ios,de la Deuda exterior que e n J a ,;  
áctualidnd circulan en la Bolsa, de Londres; llevarán  la s  . 
firmas ,del Ministro de Hacienda y Director, general de,la*:. 
Deuda, conforme á las estampillas que, se a b ra n , g aran tir: 
zanJo la del prim ero la firma autógrafa: de- .un Jefe de A d m ir . 
nistracion, y la del segundo, la de. un Jefe de Negociado»
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q u e  pasarán con tal objeto á Londres; siendo el prim er 
€upon de los propios títulos el correspondiente al venci
m iento de 31 de Diciembre de 1874, y el últim o el de 30 de 
Junio  de 1886.

A rt. 4.° La Comisión de Hacienda dispondrá además 
la  impresión de un número proporcionado de tomos talo
narios de Residuos para completar á los Tenedores de t í 
tu los la parte que deben recibir en papel. Cada tomo con
tendrá  500 residuos, y llevarán num eración correlativa 
cómo sus talones, donde se consignará el im porte nominal 
del capital que representa el residuo, la fecha de la emisión, 
y  la de 3a cancelación cuando sea recogido. Estos residuos 
serán  análogos á los certificados provisionales que se lib ra
ron en pago del semestre de 31 de Diciembre de 187$,-y se 
firm arán por el Jefe y el In terven to r dé la Comisión de 
Hacienda.

Art. 5.° La Comision.de Hacienda dispondrá tam bién 
la im presión de Carpetas provisionales en representación de 
3a parte abonable en títulos de la Deuda exterior hasta que 
estos se hallen disponibles. Estas carpetas serán talonarias 
y  estarán num eradas.

A rt. 6.° Cuando él Consejo de acreedores ingrese en la 
Comisión de Hacienda una sum a de cupones recibirá de 
la propia Comisión por 3a parte que debe pagarse en títu 
los de la Deuda del 3 por 100 exterior, al cambio de 40 poí* 
400, la carpeta ó carpetas provisionales necesarias para 
cu b rir aquella suma.

Tan pronto como se hallen disponibles los títu los y re 
siduos serán canjeados con las debidas formalidades por 
las carpetas provisionales.

Los residuos que recíbanlos tenedores para el comple
to  pago de 3a parte que han  de percibir en valores, se can
jearán por 3a Comisión de Londres cuando se presenten en 
núm ero suficiente á form ar el capital de uno ó más títulos 
de la Deuda pública exterior del 3 por 100.

Art.. 7.° , La. Comisión no expedirá ninguna carpeta pro
visional sin anotarla: préviam ente en un libro-registro, en 
el cual se cancelará en su dia, lo mismo que en el talón 
respectivo, expresando Jos títulos y residuos que se entre
guen en canje de cada carpeta.

Terminado que sea el canje facturará las carpetas por 
el orden correlativo de su num eración , y las rem itirá con 
las m atrices respectivas á la Dirección general de la Deu
da por el conducto y en la forma que la m isma disponga 
para  los fines ulteriores que procedan.

A rt. 8.° A todo tenedor de cupones que segundo esta
blecido en la base 6.a del convenio adicional los presente 
en la Comisión de H acienda, entregará esta, con Interven
ción del Agente del Consejo, un  recibo expresivo del n ú 
mero y cantidad de los cupones entregados.

La Comisión redactará  préviam ente y facilitará á los 
interesados las facturas con que deben presentar dichos 
cupones, clasificados por semestres y emisiones; cuyas fac
tu ra s  serán análogas á las que sirvieron para el pago de 
los semestres anteriores.

A rt. 9.° De acuerdo con el Consejo de acreedores esta
blecerá la Comisión de Hacienda la forma en que el repre
sentante de aquel ha de ejercer su intervención, y tam bién 
la  en que deba darse al propio Consejo conocimiento oficial 
de los recibos provisionales expedidos á los tenedores de 
cupones.

A rt. 10. Los ocho pagarés de R iotinto que existen en 
la Tesorería central serán rem itidos prévia orden de Ja 
Dirección general del Tesoro público á la Comisión de Ha
cienda de España en Londres, datando su im porte en con
cepto de Movimiento de fondos por remesa á dicha Comisión.

E sta  se h a rá  cargo á su recibo en el mismo concepto 
dé Movimiento de fondos por rem esa de la Tesorería cen
tré!, á  la que dará el aviso correspondiente.

Los pagarés serán endosados por el Tesoro á la Comi
sión dé Londres, y por esta al Consejo de Tenedores, cuan
do los entregue al mismo, después de haber recibido la 
equivalencia en cupones.

A rt. 11. La Comisión de Hacienda de Londres, de 
acuerdo con el Consejo de Tenedores, consignará los men
cionados pagarés donde juzgue conveniente y le ofrezca 
toda confianza y responsabilidad á disposición de la m is
m a Comisión y del citado Consejo conjuntam ente, hasta 
que deban ser entregados á este en la forma que determ i
nan  las bases 3.a y 4.a del convenio.

A rt. 1$. La entrega de los pagarés al Consejo de acree
dores, cuando deba ejecutarse, se hará  bajo el correspon
d ien te  recibo por ei orden de fechas del respectivo venci
m iento, prévio su endoso á favor del mismo Consejo, se
gún expresa el a rt. 10.

U na vez realizado el importe de cada pagaré de la Com
pañía concesionaria de las Minas de Riotinto, y compro
bado el pago por la Com isión, dará esta al M inisterio de 
Hacienda el aviso prevenido en la regla 5.a del convenio 
adicional.

Cuando se ponga á disposición de la Comisión de H a
cienda y del Consejo de Tenedores en Londres la cantidad 
que resta satisfacer del pagaré de Riotinto vencido en 4 de

Abril de 1874, y. llegue el caso de realizarlo , se formali
zará su recibo en concepto de remesa de la Tssorerla Cen- 
Pmli Y la entrega al Consejo de Tenedores eri la  forma in
dicada respecto á los demás pagarés.

Art. 13-. Para determ inar'ei valor efectivo de cada pa
garé en libras esterlinas al tiempo de la respectiva entre
ga se deducirá primeramente de su im porte el descuento 
á razón de 1' por 100 anual correspondiente al período de 
anticipación, á partir déla fecha d e4 de Abril de 1874has- 
ta  la diel respectivo vencimiento, y el líquido que resulte en 
pesetas se 'reducirá á libras al cambio de 47 y medio dine
ro,s por .5 pesetas,mon. sujeción á lo estipulado en las ba
ses 3.a y  -7.a ñe l convenio. . .

Art. 14. ' El importe de los cupones que entregue al 
Consejo de acreedores, ya sea en ram a ó representado por 
los recibos provisionales de que tra ta  el art. 8.°, se expre
sará en libras esterlinas, para recibir de este- modo en 
cambio la sum a equivalente, compuesta de Ja ,m itad  en 
pagarés de Riotinto, reducidos -según el articulo anterior, 
y la otra, mitad en títulos del 3 por 100 de la Deuda exte
rior o carpetas provisionales al cambio de 40 por 100. La 
entrega de los cupones por ei Comité se hará  por facturas 
iguales, á las que determ ina el art. 8,° y los recibos provi
sionales relacionados. .

Art. lo . El Consejo de acreedores cuidará de que las 
entregas de cupones sean iguales al duplo del importe de 
cada pagaré, á fin de que la Comisión pueda realizar el 
pago en ía forma convenida. Si después de haber recibido 
el Consejo toáos los pagarés, quedasen todavía cupones por 
satisfacer, se pagarán en totalidad en títulos de la Deuda 
del 3 por 100 exterior al tipo de 40 por 100.

1 Arfe 16. Los-cupones que se presenten por los Tenedo
res y por el Consejo á la Comisión de Hacienda, así como 
los recibos provisionales expedidos por esta, áe contarán y 
comprobarán en el acto, taladrándose en seguida á pre
sencia del Agente p representante del Consejo de aeree * 
dores. . . . . . .

A rt. 17. La emisión de las carpetas provisionales á que 
se refiere el art. 5.° producirá cargo de su im porte nom i
nal en la cuenta de efectos de la Comisión de Hacienda en 
Londres, en un concepto especial que se titu la rá  Carpetas 
provisionales de títulos emitidas.

Art. 18. La entrega de las carpetas provisionales, de 
que habla el art. 6.°, producirá data de su importe nom i
nal en la cuenta de efectos de la Comisión de Londres en 
concepto de Carpetas provisionales entregadas para pago 
de cupones. Del importe efectivo al 40 por 100 formalizará j 
la Comisión un cargo en su cuenta de metálico en con
cepto de Remesas de la Tesorería Central, y una data 
con aplicación al pago de los cupones. La emisión y entre
ga de los residuos producirá tam bién el cargo y la data 
correspondientes de su im porte nominal en la cuenta de 
efectos, y en la de metálico la entrada y salida con la 
misma aplicación arriba expresada por el 40 por 100 
efectivo. Las carpetas provisionales que se recojan en 
canje de títu los, producirán cargo de su im porte nominal 
en la cuenta de efectos de la Comisión, en concepto de 
Carpetas provisionales recogidas en canje de títulos, y la 
entrega de estos se datará tam bién por el mismo im porte 
nominal y en concepto de Títulos entregados en canje de 
carpetas provisionedes. Análogas operaciones se consig
narán  cuando tenga lugar el canje de residuos por títulos, 
con la expresión en este caso correspondiente.

Art. 19. La cancelación de las carpetas provisionales 
recogidas en la forma que determ ina el art. 7.°, producirá 
data en la cuenta de efectos de la Comisión, por el importe 

• que representen en concepto de Carptetas provisionales 
canceladas.

A rt. $0. La entrega de los pagarés de Riotinto deter
m inada en el art. 13 se datará en la cuenta de metálico de 
la Comisión de Londres por su im porte ín tegro , en con
cepto de Pagarés de Riotinto negociados al Consejo de Te
nedores. Del líquido importe de estos pagarés, deducido 
el descuento de 7 por 100 a n u a l, se form ará nuevo cargo 
la Comisión en concepto de «Remesas de la Tesorería Cen
tral por metálico, producto de los pagarés de R iotinto desti
nados al pago de cupones,» «compensando este cargo con 
una data de igual importe con aplicación « al pago de inte
reses de la Deuda exterior.»

Art. $1. Una vez verificada la cancelación de los resi
duos de títulos que se recojan por canje, se datará  su im 
porte en la cuenta de efectos en concepto de cancelados.

Art. $$. La, Comisión de Hacienda en Londres llevará 
y rendirá á la Dirección general de la Deuda cuenta es
pecial del pago de los cupones vencidos que sean satisfe
chos en la forma establecida por los convenios de 13 de 
Enero del corriente año. E sta  cuenta se dividirá en dos 
partes: comprenderá la prim era los intereses á pagar cla
sificados por sem estres, formando el cargo el importe de 
los cupones presentados en la Comisión, y la data las fac
tu ras satisfechas al Consejo de Tenedores; comprenderá la 
segunda los valores a fectos al pago clasificados por medio 
de cinco columnas destinadas: la prim era á los pagarés

de Riotinto; la segunda á los títulos de la renta exterior; 
la tercera á las carpetas provisionales ; la cuarta  á los re
siduos de títulos ; la quinta al total de estos valores. F o r
m arán el cargo de esta parte de la cuenta : prim ero, los 
pagarés de Riotinto recibidos en la Comisión; secundo,

* los títu b s  de la renta exterior que se emitan; te rc e ro , las 
carpetas provisionales idem id.; cuarto , las recogidas en 
canje de títulos; quinto, los residuos em itidos; sexto, los 
recogidos en canje de títulos, y sétimo, el cargo total. Cons
titu irán  la data: prim ero, el pago de cupones por igual 
importe al de las facturas satisfechas que figure en la data 
de la primera parte de ía cuenta; segundo, el descuento de 
7 por 100 anual en los pagarés de Riotinto; tercero, el 60 
por 100 de diferencia entre ei valor efectivo y el nominal 
de los títulos y de las carpetas provisionales; cuarto, el 
importe nominal de los títulos entregados en canje dé car
petas provisionales; quinto, las carpetas provisionales re
cogidas y canceladas; sexto, los residuos eutregados con 
distinción del 40 y del 60 por 100 ; sé tim o , los títulos en
tregados en canje de dicho residuo ; octavo, los residuos 
cancelados; noveno, la data total.

Art. $3. La Comisión de Hacienda en Londres, á me
dida que liquide y entregue los pagarés de Riotinto , dará 
Conocimiento á la Dirección general del Tesoro del resu l
tado de la liquidación, y en su consecuencia dispondrá di
cho centro que por la Tesorería Central se formalice el 
cargo del total importe de aquellos con aplicación al pre
supuesto corriente de ingresos , «valores á cargo de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado* en 
concepto de «producto del descuento de ¡os pagarés de R io - 
tinto ;» una data por importe del descuento en concepto de 
«minoración del producto délos pagarés,y imputado seguí:, 
queda dicho al presupuesto de ingresos, y otra data por el 
líquido ó diferencia en concepto de «metálica remitido á b 
Comisión para el pago de intereses en Deuda exterior.»

Art. $4. También dará conocimiento la Comisión á la 
‘ m ism a Dirección general del Tesoro del importe nominal 
de los títulos y carpetas provisionales que entregue ai 
Consejo de Tenedores en pago de cupones, y de su valor 
efectivo ai tipo de 40 por 100. Con presencia de este co~

: nocimiento dispondrá dicho centro que la Tesorería Cen
tral formalice en sus cuentas un cargo con aplicación a! 
presupuesto corriente de ingresos por recursos especiales 
del Tesoro, «negociación de títulos de la Reata exterior para 

' pago de cupones, convenio de 13 de Enero de 187b,» del ira- 
; porte á que ascienda el valor efectivo al 40 por 100, y una 

data en concepto de «remesas á la Com isión de Hacienda 
en Londres para pago de intereses de ¡a Deuda.*

Art. $5. Terminado que sea el pago de cupones, la Co
misión de Londres, teniendo en cuenta los residuos que 
resulten en circulación, reservará los títulos que sean su
ficientes para completar el canje, y procederá á ía cance
lación de los demás que puedan resultar sobrantes, datán
dolos en su cuenta de efectos en tal concepto de cancelados 
por sobrantes, y justificando esta data con los mismos tí
tulos que rem itirá con su cuenta á la Dirección general de 
la Deuda. En la segunda parte de la cuenta especial del 
pago de intereses consignará también la Comisión la data  
correspondiente de los títulos cancelados por sobrantes.

Art. $6. La Dirección general de la Deuda refundirá 
en sus cuentas generales los resultados de las operaciones 
que para el pago de los cupones de la Renta exterior com
prenda en las suyas la Comisión de Hacienda en Londres, 

Art. $7. Los gastos que ocasione la confección de los 
títulos que se emitan para pago de cupones de la Renta 
exterior, los de las carpetas provisionales , envío á la Di
rección general de la Deuda de las recogidas y sus m a tr i 
ces, así como de los cupones satisfechos y de los demás á 
que dé lugar la ejecución del servicio de que se trata, se 
aplicarán al artículo ú n ico , cap. $5 del presupuesto cor
rien te del Ministerio de Hacienda «Gastos diversos de Ja 
Deuda publica\-> y como quiera que no habrá de ser sufi
ciente el crédito concedido en el m ism o, ía Dirección ge
neral del ramo cuidará de promover el oportuno expe
diente para la concesión del suplemento de crédito que 
considere necesario.

De orden del referido M inisterio-Regencia lo com u
nico á Y. I. para su cumplimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 11 de Fe
brero de 1875.

S A L A V E R R ÍA .

Sr. Director general Presidente de la Jun ta  de la Deuda 
pública.

Ilmo. Sr.: En vista de lo manifestado por la Ju n ta  de 
la Deuda pública que V. I. preside, y de lo inform ado por 
la Intervención general de la A dm inistración del Estado, 
acerca de la situación en que se encuentran  los tenedores 
de cupones de Deuda exterior correspondientes al año 1873 
y prim er semestre de 1874, que aun cuando comprendidos 
en ei convenio de 13 de Enero últim o, habían sido an te
riormente presentados en España en las dependencias del 
Estado, así como tam bién respecto á los diversos casos en
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que aquellos pueden hallarse, según sea el procedimiento 
que hayan seguido hasta  ahora con objeto de realizar sus 
créditos, el Ministerio-Regencia ha resuelto:

1.° Que los cupones que existan en España y no se ha
yan presentado ai cobro en las dependencias del Estado 
sean admitidos en esa Dirección general, si ios tenedores 
lo solicitan, facilitándose á los mismos un resguardo equi
valente, á fin de que presentado por ellos en la Comisión 
de Londres obtengan el recibo de que tra ta  el art. 8.° de 
la instrucción de esta fecha, como si la presentación de los 
cupones se hubiera hecho en aquella capital, y puedan ha
cer el cobro de su importe en las dependencias del Consejo 
de Tenedores en los mismos términos que los interesados 
extranjeros.

8.° Que los tenedores de facturas-resguardos por pre
sentación hecha en esa Dirección general ó en las depen
dencias de provincias de cupones cuyo im porte íntegro re
presenten aquellos documentos, puedan tam bién canjear 
en 3a Comisión de Londres los mencionados resguardos 
por los recibos que han de servir para reclam ar el pago 
ante el Consejo de Tenedores, prévia su tom a de razón en 
ese Centro general, que en su consecuencia dará el oportu
no aviso á la Comisión de Londres.

3.° Que los interesados que habiendo presentado sus 
cupones hayan recibido, no solamente la factura-resguar
do, sino también el documento interino de la tercera parte 
abonable en papel con arreglo á las disposiciones anterio
res y conserven ambos documentos, puedan presentarlos 
en esa Dirección general para su canje por un duplicado 
de la prim itiva factura, con lo cual quedarán en la misma 
situación que los comprendidos en el caso anterior.

4 o Que los tenedores que lo sean solamente del docu
mento representativo de la tercera parte á papel, por ha
ber cedido ó negociado con el Tesoro las dos terceras par
tes pagaderas á m etálico, tengan derecho á que se les 
abone el capital nominal de su crédito con igual cantidad 
de títulos de la emisión de Deuda exterior, acordada por 
el Real decreto de 15. del mes anterior.

5.° Que los interesados que sólo conserven las dos ter
ceras partes á pagar en metálico, puedan optar entre su 
presentación en esa Dirección general para obtener en 
su canje un documento representativo de igual suma en 
cupones en rama, con el cual puedan solicitar de la Co
misión de Londres el recibo correspondiente, á cobrar del 
Consejo de Tenedores en los términos convenidos, ó esperar 
á recibir dei Tesoro su importe en efectivo, cuando las 
circunstancias lo permitan, en la época y forma que se de
term ine en lo sucesivo.

Y 6.* Que á Jos fines indicados en los casos 1.°, 8.° y 3.°, 
se formen por esa Dirección general relaciones detalladas 
de las facturas y otros documentos que hayan de presen
tarse para su canje por recibos en la Comisión de Lon
dres, remitiéndolas á la misma con toda la expresión n e 
cesaria á garantir la legitimidad de aquellos documentos 
en el acto de su presentación.

De orden del referido M inisterio-Regencia lo comunico 
á V. I. para su cumplimiento. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 41 de Febrero de 1875.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. S r . : Én vista del escrito de Y. E., fecha 5 del 
presente mes, el R ey (Q D. G.) se ha servido aprobar el 
adjunto cuadro de la distribución de caballos sementales 
en las paradas provisionales que deben establecerse en la 
próxim a temporada de cubrición de yeguas; debiendo su
prim irse las de Torreiaguna , Puente del Arzobispo é In
fantes en atención á las circunstancias por que el país 
atra viesa y estar expuestas á ser presa de los carlistas, 
aum entándose en su reemplazo el número de caballos 
donde radica el depósito respectivo para que á él lleven 
las yeguas los ganaderos y particulares que deseen bene
ficiarlas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. M a
drid 11 de Febrero de 1875.

JOVELLAR.

Sr. Director general de Caballería.

M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a . — Estado  de los punios que han  de 
ocupar las paradas provisionales de caballos sementales del 
Estado en la próxima época de cubrición y número de caba- 
^os que se destinan á las m ism as.

PUNTOS
I m i ó s l l O S .  PROVINCIAS, en que ha n  de estab lecerse  1 de

las paradas. caballos.

/ C ó rd o b a .....................  17
C u r d o  ha . . . .  C órdoba  < £ a lm a  <*el R i o    í

i B aena . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
' La Rambla  ........  4

PUNTOS
Número

de
caballos.

DEPÓSITOS. PROVINCIAS. en que han de establecerse 
las paradas.

/ B uj alance................. .. 3

i CÓRDOBA . . . . Córdoba....... ) Castro del R io................... 3
) M ontanilla.......................... 3
1 Pozo B lan co ...................... 3
( N eda........................ ............. 5

[ Jaén............... Baeza . .  *........................... 3
) Jaén...................................... 3

BAEZA. . . . . .  I k A ndújar.............................. 3
í Granada............................... 3

‘ Granada . . . . ! \ Loia...................................... 4\ a-4WJw'.............. • • • * • . * • • •
[ Alhaina................................ 8

P n  v  ( •NrnT DT T ( H ospitalet....................... 4UONANGLISLL.
í Puigcerdá............................ 8
r Llerena................................. 3
B adajoz............................... 8
Mérida.............................. 8

L le r e n a .. . .  {

* ’

Badajoz. , . . .

 ̂Cáceres............J

Don Benito.....................
| Jerez de los C aballeros..
' Almendralejo.............
>■ Fuente de Cantos.............
i Cáeeres..........................

8
8
8
8
8

1 1 Trujillo................................ 81
r Madrid ............j ¡ Alcalá de H enares.. . . . . 4

1 Torreiaguna....................... 8
8i Toledo............... j ¡ Talayera............... ..............

A l c a l á  d e  
H en a res .. {

! Puente del Arzobispo . . .  
' C iudad-R eal......................

8
4

\ Ciudad-Real, j Almagro.............................. 3
Infantes...................... 8

9f CiiLn H ñ l n i nwnf utlW'lJu'í'Ly Uíf (4 •
Segovia ........
 ̂Ávila............

Segovia ............................. .. 8
8A v ila ....................................

> S e v il la ........... ..................... 14
4i Ecija.......................... ..

Sevilla........ Sevilla.......... \ ; Osuna............. ..................... 3
\ Car mona.............................. 3
* Isla Mayor.......................... 5

8

4
4
5 
4 
3
3

 ̂S e v il la .................................

J e r e z  d e  l a  
F r o n t e r a . Cádiz.......... i

, Cortijo de la Maríscala
i (Jerez)..........................

Cortijo del Trobal (Jerez)
Tarifa...................................
Medina Sidonia.................

f A rco s...................................
 ̂Vejer............................................

Madrid 11 de Febrero de 4875.

F E L I C I T A C I O N E S  D I R I G I D A S  A L  G O B I E R N O .

M inisterio de G racia y   Justicia.
RELACION DE LOS FUNCIONAR TOS Y AUXILIARES DE LA ADMINIS

TRACION DE JUSTICIA QUE HAN FELICITADO AL GOBIERNO CON
MOTIVO DE LA PROCLAMACION DE S. M. EL REY D. ALFONSO X II.

El Presidente y Fiscal de la Audiencia de la Coruña.
El Presidente, Fiscal y Magistrado de la de Palma.
El Juez de primera instancia del Juzgado de Alboeácer.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de Al

magro.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal dei de A r

cos de la Frontera.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de Ayora.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de Al

calá la ReaL
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de Al- 

hama de Granada.
El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registra

dor de la propiedad y demás funcionarios del de Ayamonte.
El Juez municipal é interino de primera instancia, Promo

tor fiscal y Juez municipal suplente del de Arzúa.
Los Jueces de primera instancia de Benabarre y Fraga.
El Juez de primera instancia, Registrador de la propiedad 

y demás funcionarios del de Belmonte.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de Bar

co de Avila,
El Juez de primera instancia y Promotor fiscM del de Cabra.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de Cá- 

ceres.
Los Jueces de primera instancia, Promotores fiscales y de

más funcionarios de los de Cádiz.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de Ca

llosa de Ensarriá.
El Juez de primera instancia y Fiscal sustituto del de 

Campillos.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de La 

Carolina.
El Juez de primera instancia , Promotor fiscal y Registra

dor de la propiedad del de Cavtro del Rio.
El Juez de primera instancia dei de Castrojeriz.
Él Juez de primera im Lancia, Promotor fiscal, Registrador 

de la propiedad y demás funcionarios del de Cebreros.
El Juez de primera instancia y Promotor fical del de 

Cervera del Rio Alhama.
El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y demás 

funcionarios del de Colmenar.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de Co- 

centaina.
El Juez de primera instancia y demás funcionarios del de 

Ooreubion.
El Juez de primera instancia de la Izquierda del de Córdoba.
El Juez de primera instancia y el Promotor fiscal del de 

Ciudad-Rodrigo.
El Juez y Promotor fiscal de Cuéllar.
El Juez de primera, instancia de Cañete.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal de Du

ran go.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de 

Guernica.
El Juez de primera instancia y demás funcionarios del de 

Garrobillas.
El Juez de primera instancia de Ginzo de Limia.
El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Registrador 

de la propiedad del de Iiuercal-Overa.
Ei Juez de primera .infancia, Promotor fiscal, Registrador 

de la propiedad y demás funcionarios del de Hellin.
Ei Juez de primera instancia, Promotor fiscal y demás fun

cionarios del de Hinojosa del Duque.

El Juez de primera instancia del de Yecla.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de Iz- 

nalloz.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de In- 

flesto de Berbio.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de Illescas.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal y Registra

dor de la propiedad del de Jarandilla.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal de Enguera 

(Játiva).
El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador 

de la propiedad y demás funcionarios del de Lucena.
El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Registrador 

de la propiedad del de La Vecilla.
El Juez de primera instancia del de Manzanares.
El Juez de primera instancia del de Morella.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de Mon- 

forte de Lemus.
El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Registra

dor de la propiedad del de Murias de Paredes.
El Juez de primera instancia del de Motril.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de Mo- 

nóvar.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de Na- 

valcarnero.
Si Juez de primera instancia y demás funcionarios del de 

Nules.
El Juez de primera instancia y demás funcionarios del de 

Negreira.
El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador 

de la propiedad y demás funcionarios del de Navalmoral de la 
Mata.

El Juez de primera instancia y demás funcionarios del de 
Ordenes.

Ei Juez de primera instancia de Osuna.
El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador 

de la propiedad y demás funcionarios del de Piedrahita.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de Piedra- 

buena.
El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y demás fun

cionarios del de Pozo Blanco.
El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y demás fun

cionarios del de Palencia.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal de Puen- 

teáreas.
El Juez de primera instancia del distrito de Santiago 

(S erez).
El Juez municipal é interino de primera instancia, Promo

tor fiscal y demás funcionarios del de San Roque.
Los Jueces de primera instancia de la ciudad de SevPla.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de San 

Feliú de Llobregat.
El Juez de primera instancia de San Martin de Valde- 

iglesias.
Ei Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Registra

dor de la propiedad del de Sos.
Ei Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de 

Segovia.
El Juez de primera instancia del de Tolosa.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de Ta

layera de la Reina.
El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y demás fun

cionarios de Ubeda.
El. Juez de primera instancia y demás funcionarios del de 

Yillena.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de Vi- 

Uanueva y Geltrú.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de Vi- 

llajoyosa.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de Val- 

verde del Camino.
El Juez de primera instancia del de Zafra.
El Promotor fiscal de Cervera del Rio Pisuerga.
El Promotor fiscal de Luarca.
El Juez de primera instancia y Promotor fiscal del de Santa 

Cruz de la Palma.
Los Jueces municipales de Boimorto, Curtís, Ordenes, Oro- 

so, Langreo, Santiso, Sobrado, Botillo de la Rivera, Toque y 
Touro (Coruña).

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA

D epartam ento de Em isión, T eneduría  del Gran L ibro  
d e  la D irección  general de la Deuda pública.

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte, en auto de 14 de Diciembre de 1869, ha 
declarado el extravío de la lámina de Deuda corriente al 5 por 
ICO no negociable núm. 85.718, de rs. vn. 83.800, expedida á 
favor de los Propio? de Olivares, en la provincia de Sevilla

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo acor
dado por la Junta de la Deuda pública en 3 de Julio próximo 
pasado, á fin de que la persona en cuyo poder se encuentre la 
expresada lámina, la presenta en estas oficinas en el término 
de ocho dias, á contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio; en el concepto de que trascurrido dicho plazo sin que 
haya reclamación alguna quedará nula, de ningún valor y 
efecto y fuera de circulación, procediéndose al abono que cor
responda en favor de la corporación reclamante.

Madrid 30 de Enero de 1875.==S1 Jefe del Departamento, 
José Creagh.=V.0 B.°=E1 Director general, Amblará.

D irecc ió n  de  la  Caja  g e n e ra l  de D epósitos.
Los imponentes en esta Caja general que tengan constituidos 

depósitos en bonos del Tesoro podrán presentar carpetas de se
ñalamiento para ia liquidación de intereses del segundo semestre 
de 1874, desde el dia de mañana 17 del corriente; advirtiendo 
que los que las presenten después del 88 del actual, no entra
rán en el sorteo que tendrá lugar en mi despacho á las dos de 
la tarde del 1.® de Marzo próximo.

En el mismo clia y hora se. verificará el de todas las carpe
tas que hasta dicho dia 88 se hayan presentado para señala
miento de intereses de los resguardos al portador de esta Caja 
general estén ó no depositados, correspondientes al segundo 
semestre de 1874; advirtiéndose que el pago de las referidas 
carpetas tendrá efecto por el orden de nutneracion que les haya 
correspondido en el sorteo, y el de las que se presenten á se
ñalar después del expresado dia 88, por el número correlativo 
de señalamiento.

Madrid 46 de Febrero de i875.=Ei Director general, Miguel 
Alegre Dolz.
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E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á dos 
áe la  tar a.

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem es
tre de 1373, por la tercera parte en papel, números 3.301 al 
B.400 de señalamiento.

Madrid 15 de Febrero de 1875.=E1 Director general, Miguel 
A legre Doiz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á dos 
de la tarde.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general de'1 primer semestre de 1874, carpetas números 
i.151  al 1.300 de señalamiento,

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, carpeta núm. 631 de señalamiento.

Intereses de boros del Tesoro depositados en esta Caja ge
neral de1 primer semestre de 1874, carpetas números A342,
1.377 y 4.395 de señalamiento.

Madrid 15 de Febrero de 1875.==E1 Director general, Miguel 
A legre Dolz.

D irecc ió n  g en era l de la  D euda p ú b lica .

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 16 del coiTif?nl;e, de once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que jes fueron admitidas en la su 
basta celebrada en 1.® de Octubre próximo pasado parala ad
quisición de cupones y demás valores á que se reñere el de
creto de £6 de Junio último.

Número 
de los resguar
dos de los INTERESADOS,

depósitos.

348 D. Julián Saenz de Baranda.
667 D. José Mengs.
189 D. Felipe G. y Gutiérrez.

Madrid 15 de Febrero de 1875.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.® B.°=E1 Director general, Amblard.

M IN IST E R IO  D E U L TR A M A R

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del jueves 24 de Diciembre de 1874.

ACTIVO.
i IfreíatttYiftífl É»rí tt.fAftt.iVA__ __ . . . . _____ _____ _________ _ 6.244.469*26

Pesos fuertes.

€&!&•*»*•••* ! Idem en billetes del B an co ........... ..................................... v  . .
! Idem en-billetes de las sucursales: empréstito de 5 m illones.............

¡ Vencimientos hasta tres m eses.
1 Idem de tres á seis m eses.................................

1.302.871*34
1.920.200

5.497.994*64
2.232.97349

3.223.074*35
9.467.54064

I A m ás tiempo.
2.177.000

7.730.965M3

,r, ^  w /  Obligaciones del Tesoro al 6 por 400............... ................................... .... • .
* *«* * \ Préstamos con escritura................................................- .................* *...........

6.546.426
1.841.666*67

531.734*40
11.066.824*07

1.303.866*64
2.440.534*68

186.589*97

j Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y  bienes del Estado k c . ..................
\Docum entos á cobrar por cuenta a jen a ......................................................................... ..

. _ Hayi vatmalk firm as.. . . . .........  .........................
22.542.190*49

Obligaciones pendientes de co b ro ... . .  * j 

v  Rftrfifídorfís v a r io s ... . . . . . . . .

Con garantía de acciones. . . . . . . . . . . . . . . . 65.24-4*35
251.834*32

2,632.754-85
310.494*25

Intendencia de Hacienda públ i ca. . . . . . .

i  Por capital. <

- M atanzas............................. ....................
| Cienfuegos. . ..................*.......... ....................
Cárdenas. . . . . . . . . . • • . • • . . . • . . • • . « • • . o

100.000
100.000
100.000

256.391*73

1 Santiago de C uba............................................
>Sagua la G rande.................................. ..

100.000
100.000

500.000

72.720
424969*52

2.873.594*37

Sucursales. „ L p Qf ^ i ] etes em itidos.. 0. j
Cienfuegos ........................................... ..

69.895
2.825

I Por recaudación de contribuciones................. .. 0 • • • • • •  o * * . . . .
|  Por varios conceptos...........................

SÍ AYJA.fi AS_____________________ _______ ______________________________ ______ - .
3.871.283*89

136.700*96

iE tóbos de contribuciones. . . .  i.. . . . . . .  j14868 á 4 8 6 9 . . . . . . . .............. . . . . . . . . 211.296*72
11869 á 1870 ......................................................... . 68.426*68

•

R e c a u d a d o r e s j¡ 1868 á 1 8 0 9 ...........................................................
11869 á 1870...................... .................................. -

999.244*04
282.638*87

279.423*40

■Omr>i«aftí AnAc fift at*a* ílnfin fi a TTa.ftittnfia
1.284.882*91

208.046*98^ ^  .................................................................................
Idn nenda pública: Cuenta de anticipo sin Ínteres, ...................................................................
áh»Áfijí.Aa h'mafcftftft.Y'iAft. __. . . . _________________  ____  _____ - ...............- .............

55.825.045*05
1.224.446*45

A cciones adjudicadas, . o . . . . . . . . . . . . . . . 23,843*85
firl 1\ F in ca s ........................................................ <.......... 129.520

8.778*97

29.844*60
246.396*30f c f t o s  de todas clases. c De in sta lación ..........................

t Generales..................

138.298*97

276.210*90

fe p ita l . . . . . . .  O. O. . .OD. . . ' .
PASIVO.

98.726.389-34

8,000.000
•PuiTsdo de r e s e r v a . - . . . . . . . . . . . . . . . . 800.000

Billete* em itidos,............................. .. j

j

í Por cuenta del B an co ........................................
í Por emisión extraordinaria de guerra.

r O ro......................................................................... .

15.955.685*50
55.825.045*05

1.847.645*49'
71.780.730*55

Ctoent&s c o r r i e n t e s . . . . .  ]¡ B illetes..................................... .......................... *. 7.632.158*03
i; Idem del Tesoro............. ..................................... 245.200

9.694.97322

Bepósitos sin in te r é s ...................................¡ 133 042*98
í Billetes. 1.320.675*43

1.453.748*41

B m d en d os. ....................................... * ................ j ¡ A trasados.............................................................
1 Corrientes: 86 .................... ..

63.860
46.276*25

Hacienda pública: Cuenta de recauda- ¡ 
e io i i . ............................................o. . . . . . . . ,  í

1 d&m id.: Cuenta de garantías..................
Liquidación áe recibos provisionales de ¡ 
Intendencia de Hacienda pública: Cuente
Corresponsales...... ..........................................
Hacienda pública: Cuenta de oro.............
Intereses por cobrar................. ..

f 1868 á 1 8 6 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . e . 930.569*98
110.136*25

í 1869 á A 870 ........................................... ..

contribuciones: 1868 á 1869.......................... ..
t de bonos. ..............................................................

479.311*74
1.409.881*62
1.365.480*32

639.304*81
16.075*80

2.334.959*58
457.000
348.276*98

Idem por liquidar............................
'Recaudación de contribuciones........... ..

99.433‘37
13.857*85

Ganancias y pérdidas.......................... . 503.063*55

98.726.389*31

Habana 24 de Diciembre de 1874.=E1 Contador. José Ramón de Haro.—V.* B.°==E1 Director interino, Rarnon de Herrera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Béjar y P la
sencia, de las provincias de Salamanca y Cáceres respectiva
mente.
1.ª E l contratista se obliga á conducir en carruaje de ida 

y vuelta desde Béjar á Plasencia la correspondencia y periódi
co s  que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase,

distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo , y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

2.a La distancia de 55 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, sin contar las deten
ciones ; y  las de entrada y  salida en los pueblos del tránsito 
y  extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
genera1 de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3D Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando

además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4. * P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
si tuadas en ios puntos mas convenientes de la línea, á juicio 
de les  Administradores principales de Correos de {Salamanca y 
Cáeeres, y carruajes decentes, con almacén ó sitio independiente 
del de los viajeros y sus equipajes para colocar toda Ja co r re s 
pondencia que circule por la línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores ¿e la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esia, de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista  correr los extraordina
rios del servicio que o curran ,  cobrando su importe ai precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra ia 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada  la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en cualquiera de las r e 
feridas Administraciones principales de Correos de Salamanca 
ó Cácerco.

10. El contrato durará  cuatro años, contados desde el dia 
en quedé  principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen 
un nuevo reñíate, ó hubiere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me^es 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá subastar!® 
nuevamente una vez terminado el compromiso, si así jo c re 
yera conveniente ó hubiera  quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una 
vez terminado el con tra to , empezarán á contarse desdo el dia 
en que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la  línea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán do cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indo i n u n 
ción alguna; pero si el número de las expediciones se ume i - 
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución . - 
t an d as ,  el Gobierno determinará d  abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va -  

! ríase del todo, el contratista deberá contestar , dentro cíe! té r 
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte ; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho ds 
subastar nue /ám ente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al co n tra«

I tista con un mes de anticipación para que retire el serv ido , sin 
! que tenga este derecho á indem nizadon.
¡ 43. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Bolctives ofi

ciales de las provincias de Salamanca y Caceras y por ios de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Goberna
dores de las mismas y los Alcaldes de Béjar y p .a send a ,  a s is 
tidos de los Administradores de Correos ole los mismos puntos, 
el dia 4 de Marzo próximo, á la una  de la tarde, y en el local 

; que señalen dichos Autoridades.
44. El tipo máximo para el rem ate  será la cantidad de 6.500 

pesetas anuales, nopudiendo admitirceproposicie i que exceda de 
esta suma, ni reclamación alguna del rem atante  en el poco p ro 
bable caso de que los datos oficiales que han servido para deter
m inar  la distancia que separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

45. F a ra  presentarse como lieitador será condición preci
sa depositar préviamente en la Tesorería  ue Hacienda publica 
de Salam anca ó Cáeeres ó e l  las subalternes do .Rentas de Be- 
ja r  ó Plasencia, como dependencias de la. Caja genera] de Depósi
tos, la suma de 650 pesetas en metálico, o su equivalente en t í tu 
los de la Deuda del Estado; la cu*d, concluido ei acto dei] r e 
mate , será d; vuelta á los interesados,ménos la corros,m u d en m  
al mmor postor, que quedará en depósito en las oficinas del 
Gobierno rri q je  "-qaol tenga efecto para su forma i izac ion en la 
Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 4860, tan pronto como se re
ciba ia ad jud’cac'on definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, e x p re 
sándose po" letra la cantidad en que el l id iado r  se com pro 
mete á prc ta r  el servicio, así como su domicilio y firma,"ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se un irá  la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una. certifica-  
c:on expedida por el Alcalde del pueblo, residencia del propo
ne ate, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subr sta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

48. Para  extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D.F. deT .,  vecino d e    residente e n . . , . . ,  me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde
Be jar  á Plasencia y vice versa por el precio d e  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el uliego aprobado 
por S. M.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos te rm i

n e s ,  ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

 ̂49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá  el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio d é la  aprobación superior, para lo cual se r e 
mitirá  inmediatamente el expediente al Gobierno.

SO. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá  en el acto nueva  
licitación á la voz por espacio de media hora ,  pero sólo entre  
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública; siendo de- cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ules ,  y otra, 
en ei papel sellado correspondiente, para la Dirección ereneral de 
Correos y Telégrafos, así como tam bién el pago de los derechos 
del portazgo de Plasencia.

99. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante  quedará sujeto á lo que previene el a r 
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero  de 4852- si no cu m 
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.
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£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó 110 definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio p ú 
blico.

Madrid i2  de Febrero de 1875.—El Director general, Cf. Cru
zada Villaamil.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta^ la 
conducción del correo de ida y vuelta cuantas veces diaria
mente sea necesario entre ¿a Administración principal del 
ramo y la estación del ferro-carril en Oviedo.
1.a E l contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario de ida y vuelta, desde la Ad
ministración de Correos de Oviedo á las estación del ferro
carril del mismo punto la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, y á los 
empleados que vayan al frente de cada expedición.

La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que lije el Administrador de Correos 
•de Oviedo, á quien también corresponde señalar las horas de 
selida y llegada de los puntos extremos, y la variación de este 
itinerario según convenga al mejor servicio.

3.a por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
inulta de 10 pesetas por cada 10 m inutos: y á la tercera, 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
adamas dicho contra tista  los perjuicios que se originen ai 
Estado.

-4.a Sera obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y a traspondría desde el coche al 
wagón* correo y vice versa.

5.a El carruaje que se destine al servicio habrá de tener 
jas necesarias condiciones de decencia, almecen ó sitio capaz 
ó independiente del de los viajeros y equipajes para colocar 
Luda la correspondencia y ios asientos para los empleados en
es; gados de cada expedición.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el carruaje 
0110 destine al servicio, siempre que monten en ios puntos ex 
tremos de parada, y sin que sea motivo para qu.e el correo su 
fra retraso.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera dé las condicio
ne:-; estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
(esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la 
Lanza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada.la conducción se s&~ 
Lhvirá ñor mensualidades vencidas en ía referida Administra- 
don  principal de Correos de Oviedo.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que d¿ ¡í•*!ncipio el servicio, cuyo díase lijará al comunicar 
la uprcb moa superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á ia Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin do que con oportunidad pueda procederse 
ó nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá-

* tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 

>brá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro- 
, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici- 

1. Iv s  tres rtu^es Je despedida, cualquiera que sea la época 
jn* se lie una ,v¿ mr nin 1 lo ¡ i v í . w o  , empezarán á 
c r '* ,iesv ti i-’-, v  -ia' v  1 ceiba la como ñcccion. 

i .  x  o  . . . v .  v  r 1 L i J  ñ  1 * .  ° > i  J ’ ' - A  j  ~ a  y  ü o l m n  o ú c A ü

a y  x 1 . e Ov c«jo y »..*r los '¿«mu ¿> medios aeostuai-
s f id u : o lamí* «mm el Guhc¡ • 1 r ie le misma, asis-

n 1 ..umm n tumor priucioal ce .caeos del mismo punto,
xa 10  ue Yiarz 1 'óxn.m, á Ja bms • e m u n  de la tarde, y 
] iue il •■ue o ’ n í t  dEha Autor id id.

1 Ib ■ uvxhno pera o* remate será la cantidad de £.000 
; tas -júrales, no podiendo adm itirse proposición que exce- 

u de esta sum a, ni reclamación alguna del rematante en el 
) probable caso de que los datos oficiales que han servido 

ue determinar la distancia que separa los puntos extremos 
. muñe '• oqui vajeados en cualquier tiempo en más ó en ménos. 
AL l n a p* üt -»* ,s corno lid iador será condición precisa

0 no'mur yrc d m en la Tesorería de Hacienda publica de 
i\ * V. un 1 e , jl lencia de la Caja general de Depósitos, la

" u  A L Qo 'S< ^ en rredlico; la cual, concluido el acto del
- uaie v  í l t \u e  ta 4 ios interesados, ménos la correspon- 
^ e  exl i n r pe** ior, que quedará en depósito en las oficinas 
j ^  ^rno ae " provincia para su ícrm albacion en ía Caja

1  , * > v ,  con arreglo á lo prevenido en la Real
n n ,r>’ de 4 5 ie  Enero de 4860, tan pronto como se

iba le ítn u cn r 'f , . j definitiva del servicio.
. . ucvs p u i r cienes se harán  en pliego cerrado, expresan-

1 2 ■ 1 -a c anudad en que el licitador se compromete á 
-L * u* - o, así como su domicilio y firma, ó la de per-

- * ii 1 v  zum  cu r no sepa escribir. Á este pliego se unirá 
j e r n  lo peor 0 1 '¿m al que acredite haberse hecho el áepó-

-j pxvvt-i a  en la condición anterior, y una certificación ex- 
'ut n. el Álodiiic del pueblo residencia del proponente, por 

o a h  su ai O íud leg a l, buena conducta y que cuenta
l r cl - v  p a v  desempeñar el servicio que licita.

10 . L»os pliegos con las proposiciones han de quedar preci- 
mmne en poder del Presidente de la subasta durante la medía 

I ,ra anterior á la fijada para dar principio al a c to , y una vez 
opados no podrán retirarse .

10. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F, de T v e c i n o  d e    residente e n . . . . . .  me obligo
a desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas 
veces ai dia sea necesario desde la Administración principal 
de Correos á la estación del ferro-carril en Oviedo y viceversa, 
por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en ei pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y ñrm a del interesado.)*
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

\  \A Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se extenderá 
acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 

sju perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá  mmeaiatamente el expediente al Gobierno.

48. íu  de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 
iicxsacion a ¿a voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
¿os autores ac ias propuestas que hubiesen causado el empate.

49. fíeena la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato a escritu ra pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su Oüorgam¿0nuQ y de dos copias simples, y otra en el 
pape-i se i lado correspondiente, la que con una de las prim eras 
se remDirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos.

£0. Contratado el servicio,no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

Si. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 185S si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritu ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

22. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la  forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la líbre facultad de aprobar ó 110 definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.,

Madrid Í2 de Febrero de 4875.^=E1 Director general, G. Cru
zada Villaamil.

ADMINISTRACION PROVINCIALGobierno de la provincia de Cuenca.
Sin ningún resultado por falta de Imitadores las dos subas

tas intentadas recientemente para la ejecución del acopio de 
materiales con destino á conservación en este año económico 
de los trozos 1.° y 3 / de la carretera de segun do orden de Cuen
ca á Albacete, la Dirección general de Obras públicas ha dis
puesto en su órden fecha 39 de Enero último se anuncie desde 
luego para el día 3 de Marzo próximo un tercer rem ate de 
dicho servicio en los términos y bajo las mismas bases d is- 
pucstas para las anteriores.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853 en el local que ocupa el 
Gobierno civil de la provincia; hallándose en la Sección de 
Fomento de m anifiesto, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condic’ones facultati
vas y económicas que han de regir en la contra• a.

Ño se adm itirá ninguna proposición que ce refiera á  más 
de un tropo, pues ca la  uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r -  
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la  proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
inshuccion.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la prim era puja 
por lo menos en 435 pesetas, y quedando las demás á volun
tad de los Imitadores con tal que no bajen de 35 pesetas.

Cuenca 8 de Febrero de 1875.=José Leyrado.
Modelo de proposion.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de . . . . .  con fecha d e  .
y de los requisitos y condiciones que se'exigen para la ad ju
dicación en pública subasta de los acopios necesarios para la
conservación de la parte de carretera d e    comprendida
en la expresada provincia y en su trozo núrn     que em pie-
za e n . . , . .  y concluye en  , se compromete á tomar á su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejeccion de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

, materiales con destino á conservación en este año económico
■ del trozo único de la carretera de segundo órden de Carrascosa 

á Sacedon, la Dirección general de Obras públicas ha dispuesto 
en su órden fecha £9 de Enero último se anuncie desde luego 
para el dia 4 de Marzo próximo un tercer remate de dicho ser
vicio, en los términos y bajo las mismas bases dispuestas para 
las ¿anteriores.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 485£ en el local que ocupa el 
Gobierno civil de la provincia; hallándose en la Sección de 
Fomento de manifiesto, para conocimiento del público, los pre
supuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas- y 
económicas que'han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el i  por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la  referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará en el acto, únicamente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la c i
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 4 £5* 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores con 
tal que no bajen de £5 pesetas.

Cuenca 8 de Febrero da i875.=José Leyrado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia d e . . . . .  con fecha d e . y  dé
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la parte de carretera de    comprendida en la e x 
presada provincia, y en su trozo núm    que empieza e n . . . „ .
y concluye e n    se compromete á tomar á su cargo los
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

SE C C IO N  D E  L IST A .

C a r t a s  detenidas por falta de franqueo el dia 14 de Febrero 
; de 1875.

Núm. ££9 Amalia de Bengoechea.—Bilbao.
£30 Antonio Boyo.—Camarillas.
£31 Conde de la Cañada.—Valladolid.
£3£ Canuto Jímeno — Segovia.
£33 Dolores Nieto y G.—Córdoba.
£34 Elias Ruiz y Rodenas.—Réjalos.
£35 Felipe P ed ra l—Barcelona.
£36 Fernando de Carranza.—Santander.
£37 Gregoria Beíiisca.—Orea jada, 

f £38 Gustavo de Castro.—Granada.
\ £39 Hijos de Jáime López.—Talayera de la R.
; £40 Isiio ro  de Casero.—Confía o ti va,

£41 Joaquín L. Sánchez.—Lugar de Don Juan.
£4£ Juan Calvo.—Fuen carral.
£43 Juan Grande.—Cabañaquinta.
£44 José Navarro.—Valenciana.
£45 José de Viña.—Grado.
£46 Lucía Rosal,—Montoro.
•£47 Meiitona Mugeriego.—Santa María de los Llanos.
£48 Manuel Gaban.—Fuentesaúco.
£49 Rufino Alonso.—Conbtantina.
£50 Pedro de la Cruz.—Toledo.
£51 Salustiano Moreno.—Navas del Madroño,
£5£ Teresa Zurita.—San Bartolomé de las II.

Madrid 15 de Febrero de 1875.—El Administrador, Martin" 
Botella

J u n t a  e c o n ó m ic a  d e  la  F u n d ic ió n  d e  b r o n c e s
d e  S e v illa .

Debiendo procederse por esta Fábrica á la adquisición en las; 
cantidades y á l os  precios que á continuación-se expresan, se 
convoca por el presente á una pública licitación que tendrá lu
gar el dia 18 de Marzo próximo, á las doce de su mañana, en 
el local de la Dirección de la misma, ante la Junta económica: 
y con sujeción al pliego de condiciones que aprobado por el

■ Excmo. Sr. Director general de Artillería, se halla de m ani
fiesto en la Comisaría de Guerra del establecimiento todos los: 
dias no feriados, desde las once á las tres de la tarde; adv ír- 
tiéndose que las proposiciones han de estar redactadas con a r 
reglo al modelo que al final se estampa, y venir acompañadas

, del talón que acredite haber hecho el depósito del 5 por 100 
• del valor total del artículo en la Caja de la Administración eco

nómica de esta provincia:
Precio límite.

.EFECTOS. — r, ,Pesetas. tenis*

Ocho quintales métricos de alambre de latón
para fiadores  ..........  . . . . . . . . .  350

Ciento cuarenta tablas de pino de Flandes de 
3'669 milímetros largo y 0 :£56 milímetros 4‘£5
a n c h o  ..........................................................

Cuatrocientas idem id. de 3 669 milímetros id.
y 0‘£3£ milímetros i d . . .  -    ........ ..................  3 ‘87

Cuatrocientas idem id. de 3 669 milímetros id.
y 0486 milímetros id .......................................... £*6£

Setecientas idem id. de 3‘334 milímetros id. y
0‘£3£ milímetros i d . . .  ..........................  3 ‘6&

Quinientas idem id. de 3 334 milímetros id. y
0 £03 mili metros Id ......................     3,{ 19

Quinientos quintales métricos de plomo en ga
lápagos...................................., ..............................  5£‘£5

Cincuenta Idem id. de zinc en lingotes para
botes de m etralla...............................  : • • • S4‘£5

Diez idem id. de id. en chapas para id. de i d . . 106

Modelo de proposición .
El que suscribe, vecino de    calle   núm    e n 

terado del anuncio y pliego de condiciones publicado para con
tratar en publica subasta con destino á la Fundición de a r t i 
llería de bronce de Sevilla (tal cantidad de tai artículo;., se:
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compromete á efectuar la entrega al precio d e .. . . .  pesetas y 
 ----  céntimos cada quintal métrico (en letra y sin en
mienda), acompañando en garantía el resguardo del depósito 
aerificado.

(Pecha y ñrma del proponente.)
Sevilla 8 de Febrero de 1875.—El Oficial primero de Ad

ministración militar, Secretario, Eduardo Altolaguirre.«=* 
y.° B.°=E1 Coronel Director, Ramón de Ossa.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lcaldía de Casarrubuelos.
El repartimiento municipal de este pueblo, correspondiente 

al presenta año económico de 1874- á 1875, en el cual se com
prende como productos del mismo el 4 por 100 sobre la rique
za territorial del distrito, autorizado por el art. 6.*, apéndice 
letra A del decreto de 26 de Junio último, armonizado con los 
artículos 1&9 y 131 de la ley municipal y con la circular de 19 
de Octubre de 1871, se halla expuesto al público en la Secre
taría d.el̂  Ayuntamiento por término de ocho dias, contados 
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, para oir reclamaciones; pasados los cuales no se
rán atendidas.

Los Sres. Alcaldes de Serranillos, Cubas, Torrejon de la 
Calzada y Torrejon de Velasco se servirán hacer público este 
anuncio en sus respectivas localidades.

Casan* ubuelos. 5 de Febrero de 1875.=E1 Alcalde consti
tucional, Tomás García y Bermejo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
M adrid .

D. Joaquín Gracia y Hernández, Teniente de infantería, 
Secretario de causas y Fiscal de la Capitanía general de este 
distrito de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del ejército 
me conceden como Juez fiscal de la causa que me hallo ins
truyendo contra D. Manuel Rodríguez Mendarozqueta de la 
Cerda, Presidente de la Junta carlista de armamento y defensa 
de Guadalajara, y otros por preparación y complicidad en la 
rbbeiícm y por este delito, por el presente tercero y último 
«dicto cito, llamo y emplazo á los que figuran ausentes en esta 
sumaria y se nombran en la relación que se acompaña á este 
edicto, para que en el improrogable plazo de 10 dias compa
rezcan en las prisiones militares de esta capital, ó en la car- i 
col pública ae Guad&iajara, á responder á los cargos que Ies i 
resultan; pues de no verificarlo pasado este plazo se les se- 1 
gruirá la causa en rebeldía y serán juzgados por el Consejo de i 
guerra competente, sin mas llamarles ni emplazarles.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, promuevan por cuantos medios estén á su al
cance la busca y captura de los relacionados á continuación, y 
si fueren habidos* procedan á su detención, mandándolos con |  
toda seguridad á las prisiones militares de esta capital con los |  
caballos, armas, municiones, papeles y efectos con que se 
a p r e h e n d i e r e n  ó se les hallaren en su poder; pues así lo tengo ' 
mandado en su causa,

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
e n  los s i t i o s  d e  costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  en el Boletín oficial de Guadalajara.

Dado en Madrid á 7 de Febrero de i 875.--= Joaquín Gracia.

Relación de los individuos complicados en los documentos ocu
pados d B , Manuel Rodríguez Mendaroxqueta de la Cerda, 
Presidente de la Junta carlista de armamento y defensa de 
Guadalajara, que se hallan ausentes y se. llaman en este 
edicto.

B. Antonio López García. Juan Francisco Cabrera.
D. Angel Casimiro Villalain. Juan García Eslaba.
■D. Andrés Ruy Torres. José Suarez. j
D. Antonio Yaldés. José Maza. j

D. Andrés Callejo. Juan Ramírez. '
Antolin Judez. ! José Franco.
Antonio Caja. * José Paredes.
Antonio Capdevila. Juan Alcocer.
Angel Chavarría. José Pinilla.
D. Benito Villalain. Jcsé González.
D. Braulio María Lozano. José Flores.
Bruno Ballesteros Rozalén. Julián García.
Benito Fernandez. Juan Luis.
D. Carlos Contreras. José Casado.
Ceferino Arribas Moya. D. Luis López Maestre.
Cándido Ruiz Polo. D. Leopoldo de la Mata.
Cipriano Hernández. Luis Fernandez.
D. Dionisio Fernandez Arci- Lorenzo Moreno.

niega. D. Manuel Salvador Palacios.
Domingo Fernandez. D. Mariano López García.
D. Emilio Arjona. D. Manuel de Bartolomé.
D. Eugenio Madrid. D. Manuel Floria Gil.
Enrique G., el Merino. Miguel González Bravo.
Eugenio Migalla. Mariano Vindell.
Emilio Quijano. Nicolás N., dependiente de Ca-
Estanislao Somolinos. sado.
El conocido por R,ecaredo. N. Diaz.
El nombrado por Zumalacár- N. Toro.

regui. N. González.
El llamado Cabo de Gasta- N. Hidalgo.

dores. N. Iglesias.
El denominado Longa. D. Pedro Albacete Bueno.
El apellidado Cabrerita ó Ca- D. Pedro Solano, 

brerilla. Pedro Antonio Alonso®

Ei apodado Zapatillas. Pedro García.
D. Fermín de Bartolomé, Cura Pedro Ducasi.

de Huetos. Ramón García.
D. Francisco Polo. D. Santiago Lirio , titulado
Fernando Fernandez Olivar. Conde de España.
Francisco A Torso. Salustiano Saez Fernandez.
Francisco Cuevas. Simón Torres.
Gregorio Ambas. Simeón Angel.
Gil de Velasco. Severo Muñoz.
Gregorio Gil. D. Tomás Herrero, Cura de
H. Iturren. Villaviciosa.
D. Isidro Elguero. D. Tomás San Román.
D. Isidoro Muñoz. D. Tomás Maruri.
D. José María de León, Conde D. Tomás Fernando Moreno, 

de Belaseoain. Cura de Torija.
D. José Corcuera y Alonso. D. Toribio Urango.
D. José María de Arias. Tomás Mira.
D. Joaquín Eiío. Tomás Sancho.
D. J. Izparraguirre. Tomás López.
Juan Benito, Alcalde de Mori- D. Vicente Ligarte.

llejo. Victoriano Diaz.
Justo Casado. Vicente Carrion.
Juan Peinado. Vicente Cerro.
Julián Cuadra. Vicente López.

Juzgados de prim era instancia .
Cangas de  Tinco.

D. Francisco Villamil, Juez de primera instancia de la vi - 
ila y partido de Cangas de Tineo.

Por el presente se cita y llama á Bernardo Valles, vecino de 
Villacibran, en este distrito municipal, para que por sí ó á medio 
de persona competentemente habilitada, comparezca á decir de 
su derecho en los autos de menor cuantía que en este Juzgado, 
por la Escribanía del que refrenda, ha promovido D. Isidro 
Frade y Rodríguez, vecino dé Regla de Civea, contra el sobre
dicho Bernardo Valles y Antonio Calvo, vecino este de Siero, 
demandados en el concepto de legítimos representantes desús 
respectivas mujeres María y Matilde Martínez, sobre que se 
declare trascurrido el término para poder ejercitar la acción 
de retro-compra délas tres cuartas partes del prado llamado de 
las Peñeras, y las dejen á la libre disposición del demandante, 
y el pago de las rentas vencidas y que venzan, cuya demanda 
da sido admitida en providencia de 20 de Marzo del año pró
ximo pasado, confiriendo de ella traslado á los referidos de
mandados, concediéndoles para contestarla el término de sexto 
lia y uno más por cada seis leguas de distancia de este Júzga
lo á Madrid, mediante en dicho punto reside ei repetido Ber
nardo Valles.

Y corno este haya sido emplazado á medio de cédula que 
fué entregada á la que dijo ser la inquilina del cuarto e n  que 
aquel se hallaba domiciliado, en proveído de 30 de Octubre 
del mismo año se acordó hacer un segundo llamamiento al di
cho Bernardo Valles á medio de los conducentes edictos, con 
inserción de uno en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por ser esta su re
sidencia actual, señalándole para que comparezca la mitad del 
término ántes fijado.

Para que llegue á noticia del mencionado demandado Ber
nardo Valles, y que se persone en el pleito indicado,' eon aper
cibimiento de pararle en otro caso el perjuicio que haya lu
gar, se hace público y notorio á medio .de edictos el llama
miento dispuesto.

Dado en Gangas de Tineo á 26 de Enero de í375.=^Fran- 
cisco VillamiI.=FeIipe Mendoza Villaamil. X —1073

D. Francisco Villamil, Juez de primera instancia de la villa 
y partido de Cangas de Tineo.

Por el presente se cita y llama á Bernardo Valles, vecino 
de Villacibran, en este distrito municipal, para qne por sí ó á 
medio de persona competentemente habilitada, comparezca á 
decir de su derecho en los autos de menor cuantía que en este 
Juzgado, por la Escribanía del que refrenda, ha promovido el 
Procurador D. Francisco Alvarez Uría, á nombre de D. Isidro 
Frade Rodríguez, vecino' de Regla de Civea, contra el sobre
dicho Bernardo Valles y Antonio Calvo, vecino este de Siero, 
demandados en el concepto de legítimos representantes de sus 
respectivas mujeres María y Matilde Martínez, sobre page 
de 540 rs. y 2-í heminas de centeno, cuya demanda fué admi
tida en providencia de 24 de Marzo del año próximo pasado, 
confiriendo de ella traslado á los referidos demandados, con
cediéndoles para contestar el término de sexto dia y uno más 
por cada seis legua de distancia de este Juzgado á Madrid, me
diante en dicho .punto reside el referido Bernardo Valles.

Y como este haya sido emplazado á medio de cédula que fue 
entregada á la que dijo ser la inquilina del cuarto en que aque' 
se hallaba domiciliado, en proveído de 30 de Octubre del mis
mo año se acordó hacer un segundo llamamiento al dicho Ber
nardo Valles á medio de los conducentes edictos, con insercior 
de uno en la G a c e t a  d e  M a d r id  , por ser esta su residencia 
actual, señalándole para que comparezca la mitad del término 
ántes fijado.

Para que llegue á noticia del mencionado demandado Bar- 
nardo Valles, y que se persone en ei pleito indicado, con aper
cibimiento ¿e pararle en otro caso el perjuicio que haya lugar 
se hace público y notorio el llamamiento dispuesto á medio de 
edictos.

Dado en Gangas de Tineo á 26 de Enero de 1875.««Fran
cisco VillamiI.*=Por su mandado, Angel Marrodan Reigada.

¡ X—Í012
[ Luarea.
| D. Prudencio Fernandez Pello, Juez de primera instan en
I de la villa y partido de Luarca.
|  Hago saber que en mi Juzgado y por testimonio del qu<

refrenda se sigue juicio de abintestato de Silvestre Martínez 
Florez, natural y vecino que fué del lugar y  parroquia de Cas
tañedo, de este término municipal de Valdés, en el cual h& 
acordado se fijen segundos edictos en los sitios públicos de ests; 
villa y del lugar de la naturaleza del Silvestre, y se publiquen: 
además en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma 
drid , anunciando su muerte sin testar, y llamando á los que 
se crean con derecho á heredarle, para que dentro de 20 dias& 
á contar desde la fecha de la última publicación, comparezcan: 
á hacerle valer; apercibidos de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Se presentaron ya como parientes dentro del quinto y sexto 
grado, Juan Rodríguez Negron, Celestino García Alvarez, An
tonio Alvarez Rodríguez, José Alvarez Rayón y Rodrigues» 
Antonio García Alvarez y Ramón García Fernandez, vecinos; 
de Turuelles.

Dado en Luarca á £5 de Enero de 1875 .= Prudencia F e r
nandez Pello.=«Por mandado de S. S., Pedro Rivas.

X—10631
Madrid.—B u e n a vista.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
dei distrito de Buenavista de esta corte, refrendada del infras
crito Escribano, se cita, llama y emplaza por primera vez y  
término de 30 dias á los que se crean con derecho á la heren
cia de D. Gregorio Torrecilla y Marín, natural de Ales ancos* 
partido judicial de Nájera, provincia de Logroño, hijo legítimo* 
de D. Antonio y Doña Andrea, que falleció en esta corte en í#  
de Noviembre último, á los 50 años de edad, para que compa
rezcan á deducirlo en form a; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; advirtiendo 
que D. Fructuoso, Doña Eduvigis, D. Isaac, D. Mauricio y Dan 
Niceto Torrecilla, hermanos del finado, tienen solicitada la de
claración de herederos.

Madrid 13 de Febrero de 1875.== Francisco Fernandez deis 
Torre. X—1067

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo:, 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de; 
Buenavista de esta corte, refrendada del infrascrito Escribano* 
se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

Una dehesa con encinas, que linda por Saliente con fierre 
llamada Cercona, de caber 93 fanegas y 65 céntimos; tasada 
en 130.600 rs.

Una suerte de tierra titulada los Perejares, de 19 fanegas y 
46 céntimos; tasada en 40.845 rs.

Otra id. titulada Barranca, de caber 11 celemines y 36 cén
timos; tasada en 475 rs.

Otra titulada Lajariega, de caber dos fanegas y 14 cénti ~ 
mos; tasada en £7247 rs.

Otra en el mismo sitio, de tres fanegas y 77 céntimos; ta 
sada en 2.262 rs.

Otra en igual sitio, de caber dos fanegas y 37 céntimos, 
sada en 8£9 rs.

Otra en igual sitio, de cinco fanegas y 35 céntimos; tasme,. 
en 3.471 rs.

Otra al sitio denominado los Embudilios, de caber una fa
nega y 83 céntimos; tasada en 1.968 rs.

Otra titulada de Enmedio, de caber cinco fanegas y des: 
céntimos; tasada en 5.773 rs.

Otra al mismo sitio, de una fanega y 33 céntimos; tasada 
en £.373 rs.

Y otra tierra al sitio de Vega, de caber 13 fanegas; 
en 15.SG0 rs.

Las 11 fincas de que se ha hecho mérito, están situabas 
término de la villa de Azutan, partido judicial de Puente clá 
Arzobispo, y el tipo de las fanegas de tierra es el de 500 e v á 
dales del marco de la provincia.

Una casa situada en la plaza pública de la villa de Azutan.,, 
señalada con el núm. 4, que tiene una superficie de 6 698 f iés 
y 38 céntimos, y está tasada en £7.€00 rs.

Una muía llamada Corza, de ocho años; tasada  ̂
reales.

Otra llamada Cordera, de ocho años; tasada en £.050 rs.
Otra llamada Roja, cerrada; su valor 600 rs.
Un caballo llamado General , de nueve años; su valor 797; 

reales.
Una yegua llamada Niña, de seis años: su valor 800 rs.
Una jaca llamada Lucera, pelo castaño y cardan corrí A:; 

blanco; su valor 800 rs.
Ün jaco llamado Moro, de tres años0; su valor 340 rs.
Una yegua llamada Chata, cerrada; su valor 700 rs.
Un pollino de siete años; su valor 6£Q rs.
Una burra negra con rastra, cerrada; su valor 420 rs.
Un caballo castaño llamado Cordobés, de ocho años; su * 

lor 4.500 rs.
Tres cerdas de cria, á 220 rs., 660 rs.
Ocho cerdos menores, á 160 rs., í.£80 rs.
Setenta y cinco carneros, á 54 rs., 4.050 rs.
Para el doble remate, que se ha 4 e celebrar en este ¿usgúb.G) 

de Buenavista y en el de la villa de Puente del Arzobispo, se; 
ha señalado el dia 11 de Marzo próximo, á la una de &U vxacea; 
advirtiendo primero, que los efectos relacionados se .** cen
tran depositados en D. Juan Tomás Cid, vecino do la villa de 
Azutan: segundo, que no se admitirá postura que no cubre iass 
dos terceras partes de la tasación: tercero, que para tornar 
parte en la licitación se ha de depositar sobre la mesa d e l  Juz
gado la sexta parte en metálico del importe de la proposición”’ 
y cuarto, que en el caso de no haber postores á todas las fíncase 
que se subastan, se admitirán las posturas que se hagan á: 
cualquiera de las fincas ú objetos que se subastan.

Madrid 6 de Febrero de 1875.=Ei Escribano, F rancia®  
Fernandez de la Torre® X—1064
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Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. P/mteleon Muntion y 

JPereira, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia 
cíe] distrito del Centro de esta capital, refrendada del Escribano 
D , José María Miller, dictada á solicitud de D. Lorenzo Urso y 
Checa, se anuncia por segunda vez el fallecimiento de D. Gon
zalo Urso y Llórente, ocurrido en la ciudad de Sigiienza el 
Sis 5 de Octubre del año próximo pasado, con el fin de que las 
persones que se crean con derecho á heredarle comparezcan á 
usar da él en el dicho Juzgado y Escribanía dentro del término 
de £0 dias; bajo apercibimiento de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £3 do Enero de 4875.=E1 Escribano, José María 
Miller. X —Í071

M a d rid .—I n c lu s a .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
-primera instancia del distrito de la Inclusa, dictada en autos 
ejecutivos, se deja sin efecto el anuncio de subasta acordada 
para el día 15 del corriente, de la tinca urbana, sita en la calle 
d e Hermosilla, sin número, con vuelta á la de Cláudio Ooeilo, 
formando parte de la manzana núm. £11 del plano de ensanche 
d e  esta villa, que contiene un área de 1.086 metros cuadra- 
.dos y £0 decímetros, equivalentes á 13.790 piés cuadrados 
con 63 décimas partes cuadradas de otro, cuyo edificio com
prende ei templo dedicado á la Purísima Concepción en la bar
bada denominada de Salamanca, el cual, excepto los altares, 
imágenes y objetos muebles, ha sido fosado pericialmente en 
Ja cantidad de 178.000 pesetas á rebajar cargas.

Y  se ha señalado nuevamente para el remate el dia 13 de 
Marzo próximo, y hora de las doce, en la audiencia del Juz
gado; adviniendo que no se admitirá postura que no cubra las 
idos terceras partes de la tasación; y se advierte especialmente 
que la finca no podrá destinarse por el rematante ni por ningún 
ctro propietario que le suceda, á otro objeto, ahora ni nunca, 
ique á Iglesia católica apostólica romana á que está dedicada; 
y  por último, que los autos se hallan de manifiesto en el Juz
gado para que se enteren cuántos deseen interesarse en la su
basta.

Madrid 13 de Febrero de 1875.=  El Escribano actuario, 
Uze quicé Arizmendi. X—1066

M é r id a .

D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se rita llama y emplaza á An- 
■Senio Mensses de oficio panadero, y residente últimamente en 
iesta ciudad, ignorándose las demás circunstancias, para que 
<en el término de nueve dias, á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción de esta en la G acela d e  M a d r id  y Boletín 
mficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á res
ponder á 1 os cargos que le resultan en la causa que en su con
tra  se sigue sobre robo de £5.000 y pico de reales de la casa- 

Mabitscion de Bartolomé Bjurero en la noche del £0 de Enero 
-último; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y 
¿contumaz y le parará el prrjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á los Sres, Jueces de primera 
: ruteno; a do la Nación, r~í como á ios agentes de orden pú
blico y fim loríenos de policía judicial, precedan á la busca y 
prisión del meo nonado sujeto, remitiéndolo á este Juzgado con 
la seguridad ccnvcnnnte, e orno comprendido en el núm. 7.® 
id el BTt. 38£ de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Bada en Mérídaá 4 de Febrero de 1875 —Juan B. Alonso y 
Jjlra \-= D e orden de S. S,, Je "ó Suarez.

Monforte.
II  Antonio Goyanes Meneses, Juez de primera instancia de 

.la villa y partirlo de Monforte.
Por la presente requisitoria exhorto á todas las Autorida

des, así civiles como militares, para que procedan á la captura 
y  remisión á este Juzgado á la mayor brevedad posible de las 
personas en cuyo poder se encuentren los efectos que á conti
guación se expresan, robados en casa de Lorenzo López, de >San 
Saturnino de Chave, el £7 de Eaero último, remitiendo con 
aquellas dichos efectos, pues así lo he acordado en causa que 
me hallo instruyendo en averiguación de los autores de dicho

TOOO.

Dada en Monfcrte á 4 de Febrero de 4875.=Antonio Goya- 
'joss Meneses.=--De orden de S. S., Francisco Arechaga.

Efectos rF  : Na.
Dos tocinos de £5 libras próximamente uno.
Dos untos de 45 y media libras.
Doscientos ochenta reales, en una pieza de oro de 4 duros, 

dos de plata de £0 rs. cada una, otras dos id. de 10 rs. cada 
'una, y lo restante en pesetas de plata, á excepción de unos £0 
reales en calderilla.

Una sábana de lienzo y otra de estopa.
Dos mantas blancas nuevas y otras dos más usadas, W a s  

cuatro de lana del país, sin marca alguna.
Una jarra de barro vidriado, con dos asas mediada de miel. 
Una guadaña de segar yerba, nueva.
Una palanca de hierro de seis cuartas próximamente de 

largo.
Una â ads» de viña.
Y un cuchillo de poda.

Moron de  la  Frontera.

Xa Manuei María Rodríguez y Jiménez, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos 1 os que se 
ter san con derecho á los bienes de la capellanía que con el nom
bre de primera fundó en la parroquia de Montellano D. Juan 
da Castro Sctomayor, para que se presenten á deducirlo en 

amie to g a d o  por medio de Pro curador, en el término de 30 dias,

q u e  e m p e z a r á n  á c o n ta r s e  d e s d e  la  in s e r c ió n  d e  e s te  e d ic to  e n  

la  G a c e t a  d e  M a d r id .
Moron de la Frontera 44 de Noviembre de 4874.—Manuel 

M. Rodrigucz.=Por mandado de S. S., Juan F. Troyano, Es
cribano,

D. Mrnuel María Rodríguez y Jiménez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada por 
D. A lonso de Olvera, para que se presenten á deducirlo en este 
Juzgado, por medio de Procurador, dentro del término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Moron de la Frontera 13 de Enero de 4875.«»Manuel María 
Rodriguez.=dPor mandado de S. S., Juan F. Troyano, Escri
bano.

D. Manuel María Rodríguez y Jiménez, Juez de primera 
Instancia de este partido.

Por el presente se cita y llama á los que se crean con de
recho á los bienes que constituyen la dotación de la- capellanía 
fundada por Gómez Galvan, María Guerra y Diego Nuñez Ben- 
jumea, para que en el término de 30 dias, contados desde la in 
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se personen en los autos sobre desvincula
ro n  de les bienes de dicha capellanía por medio de Procura
dor, y con dirección de Letrado, á hacer uso de su derecho; 
con apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Moren de la Frontera á £8 de Enero de 4875.=  
Manuel María Rodríguez.=Por mandado de S. S., Francisco 
Alamino Jiménez.

Motril.

D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de primera instancia de 
este ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel 
Hay mi Pieciott, vecino que fué de esta ciudad y del comercio 

de Londres, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 30 dias comparezca ante este Juzgado á fin de noti
ficarle, citarle y emplazarle en la causa que se ha seguido á 
su instancia y pende hoy en el Tribunal superior en consulta 
contra D. Ignacio Ruiz de Morales y consortes sobre estafa; 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Motril á 30 de Enero de 4875. =  Antonio Sánchez 
SaIinasE=Por su mandado, Emilio Gironda.

Mul a.

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia de esta 
villa de Muía y su .partido &c.

Por la presente roquisiteria cito , llamo y emplazo al pe
nado José López Jover, vecino de Molina, cuyas señas se ig 
noran, á fin de que en el término de 15 dias, á contar desde 

la  inserción de 3a misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
e i  la  sala-audiencia de este Juzgado ó  en su cárcel pública á  
notificarle la sentencia dictada por S. E. la Sala délo criminal 
de la Superioridad del territorio en causa sobre lesiones, y á 
extinguirlos 44 meses de prisión correccional en que está con
denado; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin 
presentarse será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades judiciales, 
civiles y militares se sirvan proceder á la prisión del aludido 
sujeto, y su conducción si fuere habido á la cárcel pública de 
esta villa.

Dada en Muía á 3 de Febrero de 4875.**Pedro María Orts.== 
Por su mandado, Julián Martinez Soriano.

N avaherm osa .
D. Felipe López Oliva, Juez de primera instancia de esta 

villa de Navahermosa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía que autoriza se sigue causa criminal de 
o ficio contra Blas Sobrino, alias el Buñolero; Santiago Gar
cía, álias Cote, é Isidro López y Eguren, alias Marrene, vecinos 
de G&lvez, por el delito de tentativa de robo en el pueblo de 
Navalmoral y casa de D. Ramón Ferrero Benitez la noche del 
1£ al 43 de Junio último; en la cual he acordado se eleve á ple- 
nario y se comunique á los procesados para que,nombren Pro
curador y Abogado que les defienda; y como dichos sujetos se 
encuentran prófugos, por cuyo motivo no es posible notificar
les dicha providencia, he dispuesto decretar su llamamiento 
para que en el término de 10 días que se les señala comparez
can en este Juzgado con el fin de hacerles dicha notificación; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados rebel- 
ies y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada ?;i Navahermosa á £7 de Enero de 4875.=Felipe Lo- 
)ez Olive; .^Dom ingo Arellano.

Orgaz.

D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia de esta 
dlla de Orgaz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 40 
lias á Felipe Sevilla, natural de Fuente el Fresno, José Ba- 
•ajar y  Miguel Cañadillas, naturales y vecinos de Malagon, á 
m de que % presenten en este Juzgado para la práctica de 
Jertas diligencias en la causa que contra los mismos estoy 
nstruyendo por homicidio de Guillermo Cantarero y López; 
.percibidos que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que haya 
ugar.

Dado en Orgaz á 5 de Febrero de 4875.=»» Joaquín López 
3hicoy.=Be su érden, Jacinto Carrillo.

O rotava.
D. Anastasio de Men doza y Ordoñez, Juez de primera ins

tancia de esta Tilla y su partido.
Por el presente se cita y llama á Ciríaco Rodríguez, cono

cido ántes por Cirilo, vecino de Arico, ausente y de ignorado 
paradero, para que en el término de 40 días comparezca en 
este Juzgado á percibir el talón justificativo de hallarse depo
sitada en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia la 
cantidad de 7 pesetas que le corresponde en parte por vía de 
indemnización por consecuencia de la causa que se siguió por 
lesiones que le infirieron, contra Pedro Acosta y González y  
otro, vecinos del antedicho pueblo de Arico.

Dado en la villa de la Orotava á 46 de Enero de 4875.= 
Anastasio de Mendoza. «= Por mandado de S. S., Fernando 
Pineda.

Oviedo.
D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de 

Oviedo y su partido.
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á D. Gabino 

Rodríguez y D. Andrés Espinosa, vecinos que fueron de esta 
ciudad, y cuyo actual domicilio se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que en el mismo se sigue contra D. Ma
nuel Sánchez y otros por falsificación de un documento oficial; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Oviedo á 4 de Febrero de 4875.=Miguel Lama.»*- 
Por su mandado, Cayetano Meana.

P a le n c ia .
D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia 

de Paleneia y su partido.
Por la presente requisitoria cito,Ham o y emplazo á Ro

sendo Amor Alonso, natural de San Cebrian de Campos, de 
estado soltero, oficio labrador, de £3 años de edad, procesado 
en este Juzgado con otros por el delito de desorden, ocurrido 
en la villa de Manquillos en el dia 4 de Febrero de 4873, para 
que dentro d'el término de 45 dias comparezca en este Juzgado 
con el objeto de hacerle saber cierta providencia; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado! rebelde y le pa
rará el perjuicio tpie haya lugar.

Paleneia 8 de Febrero de 4875.—Miguel Fernandez de Cas- 
tro.=~Por mandado de S. S., Pedro Espinel.Pastrana.

D. Antonio Vergara, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Perez y López, natural de Mondéjar, y cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de 45 dias se presente en este Juz
gado para hacerle saber el auto elevando á plenario la causa 
que se le sigue por lesiones á Telesforo de Sebastian ; aperci
bido de que en otro caso será declarado rebelde y le parará ei 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Pastrana á £7 de Enero de 4875.=Antonio Verga- 
ra.=E l actuario, Cirilo Librero.

P eñ a ra n d a  d e  B r a ca m o n te .

D. Julián de la Calle, Juez de primera instancia de Peña
randa de Bracamonte y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ramón Abad, 
cuyo domicilio y  paradero se ignora, para que en el término 
de £0 dias, contados desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado por medio de Procurador con poder 
bastante á evacuar el tra slado que en providencia de este dia, y 
por término de seis días se le h a  conferido, del incidente dé? 
pobreza incoado en este Juzgado de mi cargo por el Procura
dor D. Juan María Muñoz á nombre de Francisco Colomé Pa~ 
rera, vecino de Cantalapiedra, con el fin de demandar al se
ñor Abad por obras ejecutadas por su cuenta en el ferro-carril 
de Medina del Campo á Salamanca; bajo apercibimiento que 
trascurrido dicho tiempo sin que lo verifique, seguirá el curso 
de la demanda en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 30 de Enero de 4875.=  
Julián de la Calle.=Por su mandado, Pedro Turrientes.

D. Julián de la Calle, Juez de primera instancia de esta 
villa de Peñaranda de Bracamonte y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á cuatro hombres 
desconocidos, cuyas señas se expresan á continuación, para 
que en el término de £0 dias, á contar desde la inserción del 
mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
á rendir indagatorias en el sumario que les instruyo por robo 
de 70 á 75 pesetas, ejecutado la noche del £8 de Enero último 
en un camino término municipal de Poveda de las Cintas, con 
armas é intimidación á las personas.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y funcionarios de policía judicial procedan á la  busca, captura 
y remisión á este mi Juzgado de dichos cuatro sujetos, caso de 
ser habidos, con las seguridades convenientes.

Dado en Peñaranda á 3 de Febrero de 4875.=Ju]ian de la 
Calle.=Por su mandado, Pedro Turrientes.

Señas de los ladrones y caballos, con el dinero robado.
Cuatro hombres montados en caballos, de los que estos uno 

era negro, de buena alzada, con crin, dos de alzada regular, 
pelo oscuro, y el otro pelo rojo, s?n crin y con las bridas de 
cordelillo; los ladrones vestían de pantalón, chaqueta y gorras, 
todo negro; uno de ellos era bajo, moreno, con bigote, con cha
queta ribeteada de paño y un ramo á la espalda, y la gorra
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era de las llamadas republicanas con cintas a trás, y otro lle
vaba montera ó gorra de piel: lo robado consistió en monedas 
de plata en su mayor parte, y como dos pesetas en calderilla, 
sin que se puedan suministrar más señas.

Piedrabuena.

D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de primera instancia de 
este partido.

Per esta requisitoria cito y emplazo á Abdon Herrera, ve
cino de San Pablo; Fernando del Cerro y Cándido G-utierrez, 
que lo son de Retuerta, para que en el término de 20 dias, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
ten en este Juzgado con el fin de recibirles la correspondiente 
declaración como presuntos autores del robó de unos 11.000 rs. 
ejecutado en el pueblo de Navas de Estena al Cobrador de con
tribuciones D. Antonio Sánchez la noche del 15 de Enero úl
timo por cinco hombres armados; apercibiendo á dichos suje
tos que de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez se encarga á las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial practiquen las más activas di
ligencias para lograr, si es posible, la captura y remisión á es te . 
Juzgado con la conveniente seguridad de nombrados sujetos, 
cuyas señas se expresarán á continuación.

Dado en Piedrabuena á 7 de Febrero de 4875.=Rafael Al
varez Peralta.=De órdeñ de S. S., Carmelo Sucasao y Crespo.

Señas de los criminales.
El Abdon Herrera es de estatura regular, bastante recio, 

color rubio, sin pelo de barba, nariz chata; vestía calzón bom
bacho de correal, con elástica encarnada de estambre, sombrero 
calañés, armado con carabina ó escopeta.

Otro más alto que el anterior, color moreno, cara larga, 
muy pronunciadas las mejillas; vestía calzón bombacho de 
correa], elástica color verde, chaqueta de paño, borceguíes y 
sombrero calañés.

Otro de estatura baja, bien desarrollado, nariz roma, el la
bio superior grueso, sin pelo de barba, color moreno; vestía 
calzón corto de correal, faja negra, sombrero calañés.

Otro de estatura regular, delgado de cuerpo, color bueno, 
nariz la rga; vestía calzón corto de correal, sombrero calañés 
con un zurrón ó mochila á la espalda y armado de escopeta ó 
carabina.

Otro delgado de cuerpo, de estatura regular; vestía calzón 
bombacho de correal.

No constan otras señas.
Pola de Lena.

D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 
la villa de la Pola de Lena y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
García, practicante que fué en el concejo de Quirós, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en término de 10 dias com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que se sigue á Prudencio Alvarez Heros 
por lesiones á David Alvarez; bajo apercibimiento que pasado 
dicho término sin verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la Pola de Lena á 6 de Febrero de 4875.=Mariano 
Romo y Hierro.=Por mandado de S. S., Manuel Blanco y 
Mata.

Pontevedra.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia de 
Pontevedra.

Por el presente hago saber á Andrés Frieiro Allende, vecino 
que fué de San Miguei del Campo, ausente en ignorado pa
radero , que no habiendo usado del traslado que se le comunicó 
de un artículo propuesto por parte de su mujer María Mui ños 
acerca de la tramitación que ha de darse á la demanda de 
tercería entablada por aquella, se le acusó la rebeldía, hubo 
por contestado dicho traslado, y que esta providencia se le h i
ciere saber de la misma forma que lo fué anteriormente.

J  para que le sirva de notificación al Andrés Frieiro ex
pido el presente que firmo en Pontevedra á 22 de Octubre 
de 4874.=Antonio Maria de Pineda.=Ignacio Rey y Vázquez.

Puentedeume.

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez del partido de Puente- 
deume.

Por el presente se llama y cita en forma á D. Juan San- 
german Fontichel, natural de la parroquia de San Vicente de 
Melia, vecino de la. villa de Ares y con residencia en la de 
Mugardos , de 45 años de edad, viudo, empleado cesante y pro - 
pietario, a fin de que en el término de nueve días, contados des
de la última publicación de este edicto en los Boletines de las 
provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  Ma d r id  , comparezca en la 
audiencia del Juzgado por la Secretaría del que refrenda para 
ser enterado y notificado del expediente de embargo de bienes, 
taísa de costas y subsiguiente regulación, á cuyo pago fué con
denado y se halla obligado por consecuencia de la causa que se 
le formó sobre lesiones á su mujer Doña Maximina Vázquez y 
Vázquez, de que resultó su m uerte; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se continuarán entendiendo las actuaciones 
únicamente con el Ministerio fiscal hasta la terminación de 
dicho expediente y por su rebsldia le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en la villa de Puentedeume á 11 de Enero de 1875.= 
Benigno Fraga.=*El actuario Juan Martínez de Tejada.

Redondela.
D. Gerardo Parga y VareJa, Juez de primera instancia de 

la villa de Redondela y su partido.
Por la presente llamo á José Dominguez Raimundi, casado 

y vecino de la parroquia de Chapela, cuyo paradero actual

mente se ignora, á fin de que dentro de 15 dias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca á prestar de
claración indagatoria ante este Tribunal en la causa que se le 
forma por lesiones á D. Francisco Campelos; pues [habiendo 
sido buscado en su pueblo con el expresado objeto, no fué ha
bido; y se le apercibe que de no llevar á efecto dicha presenta
ción será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y al propio tiempo, para que se le busque encargo á las 
Autoridades y funcionarios de la policía judicial practiquen 
las conducentes diligencias á este objeto, y donde quiera le ha
llen lo detengan y remitan á disposición de este Juzgado.

Dada en Redondela á 4 de Febrero de 1875.==Gerardo Parga 
y Varela.=De orden de S. S., Manuel Rivas. *

Reina.

En virtud de lo acordado en méritos de las diligencias prac
ticadas en cumplimiento del fallo ejecutorio recaido en la causa 
criminal sobre lesiones contra Antonio Morera y Roca, natu
ral de la Espluga Calva, provincia de Lérida, vecino de esta 
ciudad y residente en Barcelona, expido el presente edicto por 
el cual cito y llamo al propio Antonio Morera, para que den
tro del término de 40 dias comparezca de rejas adentro en las 
cárceles de este partido para recibir la notificación de dicho 
fallo y extinguir la pena que le ha sido impuesta; apercibido 
que de no verificarlo dentro de dicho plazo, que empezará á 
contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se le tendrá por rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar; encargando al mismo tiempo á todas las Autori
dades y agentes del orden judicial procedan á su captura y 
conducción á las cárceles de esta ciudad á mi disposición con 
las debidas seguridades.

Dado en Reus á 30 de Enero de 4875.=Eduardo Bazaga.= 
Por su mandado, Oárlos Maurici.

Biaza.

D. Francisco Ramirez Moreno, Juez municipal de esta villa, 
y como tal Regente del Juzgado de primera instancia de la 
misma y su partido por ausencia del propietario.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito actuario penden autos civil ordinario á instancia del 
Procurador D. Simón de San Andrés, en nombre de Manuela 
Sanz Mate, viuda, de esta vecindad, en concepto de pobre, contra 
D. Saturnino y Doña Victoria Sanz Perez; Dominga Ramirez, 
como madre y curadora de Bernardino Sanz Ramirez, y Casimiro 
Olalla, marido de Felipa Sanz Ramirez, todos en concepto de 
herederos de D. Dámaso Sanz Mate; el Promotor fiscal de este 
Juzgado en representación de la Hacienda pública y contra 
cualquiera otro que se considere interesado sobre el dominio, 
posesión y adjudicación como pariente más próximo del fun
dador de los bienes en que consiste la capellanía fundada en 
esta parroquia titulada de San Pedro, á la que D. García Fer
nandez hizo agregación de bienes por testamento de 3 de Oc
tubre de 4520, cuya capellanía ha venido disfrutando como su 
último poseedor el referido D. Dámaso, de cuya demanda por 
auto de 8 del corriente se ha conferido traslado por término de 
nueve dias con emplazamiento en forma á los repetidos here
deros del D. Dámaso, Promotor y cualquiera otro que se con
sidere interesado; y en esta virtud por el presente se cita, lla
ma y emplaza á dichos interesados desconocidos, á fin de que 
en el término de nueve dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juz
gado y por dicha Escribanía á contestar dicha demanda; pues 
pasado sin hacerlo les perará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Riaza á 14 de Enero de 1875.=Francisco Ramirez 
Moreno.=Por orden de S. S., Miguei Arranz.

S a g n n to .

. Dr. D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por el presente se cita y llama á D. José Vidal para que 
en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á fin de 
prestar la oportuna declaración; pues así lo tengo acordado en 
la causa que se sigúe contra ’el Ayuntamiento del Puig por 
desobediencia á las órdenes del Sr. Gobernador civil.

Y como quiera que se ignora el paradero del referido Don 
José Vidal, sin que consten otras señas, he acordado la inser
ción de la presente cédula, conforme previene la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en Sagunto á 31 de Enero de 1875.=Dr. Francisco 
Dechent.=Por su mandado, Teodoro Torrejon.San Fernando.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel. 
Antonio Castro y Castro, natural de la Rambla, vecino de 
Córdoba, hijo de Manuel y de Antonia, de 34 años de edad, ca
sado, de oficio pelador, cuyas señas son estatura regular, color 
trigueño, cabello castaño oscuro, bigote negro, ojos, nariz y 
boca regular, con una cicatriz en la barba y metido en carnes; 
para que en el término de 10 dias, desde el en que aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Córdoba, se persona en los estrados de este 
Juzgado, sito en la planta baja de las Casas-Ayuntamiento, á 
fin de ampliarle la indagatoria que tiene prestada en causa que 
por el delito de lesiones se le sigue en este referido Juzgado y 
Escribanía del autorizante; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar, con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

San Fernando 6 de Febrero de í875.=José Penichet y Ca
limano,=  Antonio Oamacho.

Villanueva de Ion infantes.

D. Tomás Dominguez y Abarráteguit Juez de primera ins
tancia de este partido, que de ser así el infrascrito Escribano 
da fé.

Por el presente hago saber que á virtud de escrito presen
tado por el Procurador D. Ruperto Quílez, á nombre de Don 
Juan Bautista Fontes y Fernandez de Córdova, de este domi
cilio, haciendo renuncia absoluta de la herencia de Doña 
Francisca Antolinez de Castro, como legal representante de 
los hijos menores de la difunta Doña Reyes Ballesteros y An
tolinez de Castro, ha recaido el auto que á la letra copio:

«Auto.—Queden estos antecedentes formando, por ahora, 
pieza separada para decidir acerca de Ja renuncia que se hace 
por D. Juan Bautista Fontes, como legal representante de los 
hijos menores de Doña Reyes Ballesteros, de la herencia que 
á los mismos corresponda por fallecimiento de su abuela ma
terna Doña Francisca Antolinez de Castro y Jaraba; y debien
do hacerse dicha renuncia á presencia de los acreedores de la 
finada, y no constando quiénes sean estos, publíquese el pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  haciendo saber á los indicados acreedores de Doña 
Francisca Antolinez de Castro que si tienen que oponerse á la 
admisión de la renuncia absoluta que se hace de la expresada 
herencia, lo verifiquen ante este Juzgado, para lo cual se les 
cita por el término de nueve dias; apercibidos que trascurri
do dicho término se resolverá lo que en justicia proceda, y á 
los que no comparezcan á usar de su derecho dentro del mismo 
les parará el perjuicio que haya lugur.

Así lo manda y firma el Sr. Juez de primera instancia de 
este partido en Infantes á 8 de Febrero de 4875.=—Domin- 
guez.^Ante mí, José María Almarza.»

Y para que llegue á noticia de los referidos acreedores de 
la finada Doña Francisca Antolinez de Castro, á los fines que 
se expresan en el auto que va compulsado, expido el presen
te que firmo en Villanueva de los Infantes í i  de Febrero 
de 4875.=Tomás Dominguez y Abarrátegui.=Por mandado 
de S. SM José M. Al marzo. X—1068

NOTICIAS OFICIALES

F erro-carril de Córdoba á Málaga y  de Campillos 
á Granada.

El Consejo de Administración de esta Compañía ha acor
dado que la junta general de accionistas ordinaria del presente 
año tenga lugar el dia 28 de Abill próximo venidero en el do
micilio social, á las once de la mañana.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de los estatutos se hace 
público á fin de que los señoreo socios que posean cinco ó más 
acciones y gusten concurrir al expresado acto acudan á depo
sitar oportunamente su* títulos en las oficinas de la Compa
ñía para obtener con el resguardo correspondiente de depó
sito la necesaria tarjeta de entrada.

El balance de la contabilidad general de la Compañía, cer
rado el 34 de Diciembre último, con las cuentas y documentos 
justificativos de las mismas', se encontrarán á disposición de 
los señores accionistas por si gustan examinarlos de^de el 
dia 40 del mismo mes de Abril, en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 47 de los citados estatutos.

Málaga 40 de Febrero de 4875.=E1 Administrador Secre
tario general, Manuel Casado. X—1056—2

Banco de Zaragoza.
El Consejo de administración de este Banco ha acordado 

convocar á junta general de señores accionistas para el dia 27 
de los corrientes á las nueve y media de la mañana en el sa
lón de sesiones de dicho establecimiento, á fin de dar cuenta 
de la Memoria histórica, balance anual de las operaciones del 
mismo y de las gestioxies practicadas para llevar á feliz tér
mino la fusión de este Banco al Nacional, en virtud de la au
torización que se le confirió en 47 de Octubre último por la 
junta general de señores accionistas.

La convocatoria tiene también por objeto resolver definiti
vamente sobre la constitución de una nueva Sociedad de cré
dito bajo la base de la liquidación de este Banco, y en tal 
caso nombrar la nueva Junta de gobierno por que lia de re
girse ; y á este fin, el Consejo que alcanza la conveniencia de 
llevar á efecto 1a. citada conversión, presentará á la junta ge
neral un proyecto de estatutos que ha redactado y" que po
drán regir en la nueva Sociedad si se forma, una vez aproba
dos, con el reglamento que sobre ellos se redacte para la misma.

Tienen derecho de asistencia á esta junta todos los señores 
accionistas del Banco, cualquiera que sea el número de accio
nes que posean, ya se hallen inscritos nominativamente, ó las 
tengan al portador, por lo que se refiere á intervenir en la 
constitución de la nueva Sociedad; pero en los rieirás asuntos 
que se discutan sólo podrán tomar parte y votar los que en 
el dia 34 de Diciembre último se hallaren inscritos desde 40 
acciones en adelante de primera emisión, cinco de segunda, ó 
sus equivalentes de una y otra série.

Los señores accionistas que no hayan de concurrir perso
nalmente, podrán ser representados por medio de otro accio
nista, á tenor de lo establecido en los artículos 38 de los esta
tutos y 90 del reglamento; y para ello se servirán autorizarles 
por medio de carta que se les remitirá á domicilio, la que de
berán presentar en la Secretaría de este Banco dentro del 
dia 26 del que cursa para los efectos legales.

Los accionistas al portador deberán presentar asimismo 
sus respectivas acciones dentro del término citado para acre
ditar su derecho.

El Consejo de administración se permite encarecer á los 
señores accionistas la asistencia á dicha junta por la impor
tancia que en sí tiene, ó bien si no les fuera posible concur
rir, delegar su representación en otro señor accionista.

Zaragoza 44 de Febrero de 4875.=E1 Director, J. BnBh
X—4069

San P e d ro  A b an to .
SOCIEDAD e s p e c i a l  m i n e r a .

«Número 45.—En la ciudad de Cartagena, á 7 de Enero 
de 1875, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, Notario, ve
cino de ella, incorporado ai Colegio de la Audiencia de Alba
cete, presentes los testigos que se expresarán, parecieron de una 
parte D. Simón de Aguirre y Aidayturriaga, mayor de edad, 
casado, propietario, y de la otra Mónica Galindo Perez, de 42 
años de edad, viuda de Agustín Meroño; Francisco Paredes 
García, de 34 años de edad, casado, albañil; Antonio Monchezr 
Velez, de 34 año*, casado, calderero; Ginés Jorquera Muñoz,
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de 48 años de edad, casado, carpintero, y R am ón Perez del 
R iego, de 45 años de edad, casado, m inero, vecino el prim ero 
de esta  ciudad, 3a segunda de la  villa de la Union, y los cuatro 
ú ltim os de la v illa  deM azarron , según lo hacen constar todos 
por las cédulas ta lonarias  de em padronam iento que exhiben, 
m e constan sus c ircunstanc ias; y  asegurando los compare
c ien tes ha llarse  con la  capacidad legal para este acto, el D. Si
m ón de A guirre  dijo que es dueño de las m inas que á conti
nuación se describen y son las siguientes:

í)e la m in a  de h ierro  titu lada San Sim ón , situada en el lomo 
de la Casa Colorada, Diputación de Morata, térm ino m unicipal 
de la  ciudad  de Lorca, compuesta de ocho pertenencias que 
m iden  80.000 m etros cuadrados de extensión.

De la  m ina  de hierro titulada San A gustín , situada  en el 
p a ra je  del Llano, de la villa de la expresada Diputación de Mo
ra ta ,  té rm ino  de la ciudad de Lorca, com puesta de Ocho p erte 
n en c ia s  que miden 80.000 m etros cuadrados de extensión.

Y de la m ina de hierro denom inada San R am ón , s ituada en 
e l para je  del Cabezo de Benavente, de la citada D iputación de 
M orata, compuesta de echo pertenencias y de u na  superficie 
de 80.000 metros cuadrados de extensión.

Las deslindadas m inas le fueron concedidas a h  que hab la  
po r v irtud  de títulos expedidos en la ciudad de M urcia en 43 
de A bril de 4874 por el Sr. G obernador civil D. A ntonio N a
varro  y Rodrigo, y cuyos títu los de pertenencia se hallan  pen 
dientes de inscripción en el Registro de la  propiedad de la 
ciudad de Lorca, acom pañándose á dichos títu los les planos 
levantados por el In rgen iero  D. Rafael González F e rre r con 
las actas de tem a de posesión y dem ás docum entos correspon
dientes.

Que h a  determ inado constitu ir, conforme á lo prevenido en 
Ja ley de Sociedades y Bancos de 19 de Octubre de 4869, una 
Sociedad especial m inera, y optando como desde luego opta á 
los beneficios que la referida ley le concede, por el p resente y 
en la form a que m ás por derecho haya lugar, otorga que funda 
una  Sociedad especial m inera  bajo la denom inación de San  
Pedro AhmtOs con arreglo á la  ley de 19 de Octubre de 4869, 
para  la explotación de las m inas denom inadas San Sim ón, San  
A gustín  y San R am ón , descritas anteriorm ente, bajo las bases 
y  condiciones siguientes:

E l dfinicifio de la Sociedad se fija en esta ciudad de C a r
tagena, donde re s id h á  la Dirección.

Que la Sociedad se titu la rá  San Pedro A l  arito con dom i
cilio en esta ciudad, como se ha  m anifestado an terio rm en te , y 
se com pcndrá de 100 acciones, todas Iguales en derechos y 
obligaciones, divididas en cuartos de acción, representadas por 
titu les  nom inativos, talonarios y  trasferib les por endoso, con 
capital indeterm inado, los cuales se dividen en esta form a:

Acciones.

C incuenta al que habla, ó sea D. Sim en de A guirre
y  A ld a } tu rrisg a  ...................     50

.Diez Ménica Galludo y P e re z . . , .....................    40
O tras diez I). R am ón Perez del R iego   40
O tras diez A ntonio Monchez V elez...................   40
G iras diez F rancisco  Paredes G arc ía ........................... 40
Y otras diez Gínés Jo rquera  Muñoz............................... 40

T o t a l ............................................  4 0 0

Que la  dirección y  adm inistración de la  Sociedad estará  á  
cargo de u n a  comisión de seis socios elegidos en ju n ta  general, 
cuyos cargos serán  g ra tu ito s , relevándose por m itad  cada
u n  a ñ o.

Todos los socics en el hecho de aceptar la  parte  de in terés 
■que les corresponda en esta*Sociedad, quedarán obligados al 
cum plim iento, no sólo á lo preceptuado en esta escritura, sino 
tam bién á lo que establezca el reglam ento que oportunam ente 
se forme por la Ju n ta  general ó la d irectiva en su caso.

Todo socio que resida fuera de esta ciudad ó se ausente de 
ella deberá nom brar persona legalm ente au torizada y  apta 
para con tra tar que lo represente en todos los casos, á  fin de 
que nunca pueda alegarse igncroncia del estado de la em presa.

S iem pre que se hagan dividendos pasivos se pub licará  el 
acuerdo por medio de anuncios fijados en el local de la C entral 
ó Inscrito  en un  periódico de esta localidad, señalando el plazo 
en. que ha de hacerse efectivo, que nunca  será  m enor de ocho 
í las; pasado el térm ino fijado sin haberse satisfecho la  cuota 
; celara a da, se entenderá que el socio deudor renuncia  á todos 
•sos derechos y se procederá sin  m ás requerim iento  á la cadu
cidad en favor de la Sociedad de las^ acciones en descubierto 
que se anuncia rán  en el m ism o periódico.

Se considerará socio con voz y  voto p ara  todos los casos al 
que sea propietario  de inedia acción en adelante. Los rep re
sentantes serán tam bién  considerados como socios ménos para  
obtener cargos de la  Compañía. T anto  unos como otros ten
d rán  en la  ju n ta  un solo voto, sea cualqu iera  el núm ero de ac 
ciones que represente.

Y que todos los socios en la actualidad estarán  obligados al 
pago de los gsstcs que se originen por esta escritu ra , los de su 
inserc ión  en la G a c e ta  y Boletín  é inscripción en el R egistro  
de la  propiedad en proporción al in terés que á cada uno co r
responde.

E n  cuyos térm inos o torga la presente escritu ra  d e  consti
tución de Sociedad especial m inera denom inada San Pedro 
A banto, para  la expío!ación y  beneficio de las m inas San S i 
m ón, San  A gustín  y Sen Ram ón , y cediendo en favor de la  So
ciedad cuantos derechos á las citadas m inas le corresponden. 
P resen te  á este acto 3a Doña Móniea Galindo Perez, F rancisco  
P aredes G arcía, A ntonio Monchez Velez, Ginés Jorquera Muñoz 
y  R am ón  Perez del Riego enterados de esta escritu ra , m ani
festaron que aceptan  la participación que á cada uno se les de
signa conform ándose con las condiciones im puestas.

Así lo o torgan y firm an todos los comparecientes á excep
ción de la Mónica Galindo Perez que expresó no saberlo hacer, 
verificándo o tam bién  los testigos presentes, que lo son Don 
Francisco  Sánchez U rru tia  y D. Helioaoro López Mora, ám bos 
de esta vecindad, los que expresan no tener excepción legal para  
serlo, y  el testigo D. F rancisco  Sánchez adem ás de firm ar por 
si lo hace á ruegos de la com pareciente.

Yo el Notario advertí á las partes que dentro  del té rm ino  
dé 45 d ias , ¿ contar desde la  fecha de esta esc ritu ra , deberán 
presentarla al Sr. G obernador de esta p rovincia para  los efec
tos que establece el a rt. 3.° de la  ley de 49 de Octubre y a  ci
ta d a  y  publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
e s ta  provincia; y  que si la copia de esta escritu ra  no se in s
c rib e  en el Registro de la propiedad del partido  de Lorca no 
se rá  admitido ni demandado su cum plim iento en n ingún T ri
bunal n i dependencias del E stado, según la  ley h ipotecaria y 
£U reglam ento. Optan porque lea este instrum ento  que ap ru e
ban , y  yo el Notario doy íé del conocim iento de las partes y  
te s tigos y  de cuanto se expresa en este docum ento público, el 
cual signo y  í!rmo.=* Simón de A guirre.—R am ón Perez.—A n

to n io  M onchez.= Franciscó  Pared es. =-= Ginés J o rq u e ra .= F ra n -  
tósco S anchez .= H elicdo ro  Lopez.=H ay un s ig n o .= Ju an  José 
F ernandez  y B rest»

Corresponde con su orlginal^que bajo el núm . 45 queda a r 
ch iv a d o  m  m i protocolo del año actual á que me remito»

Y á instancia  de parle leg ítim a libro la presente p rim era  
copia en un pliego del sello 5.® y otro del 44, y  le signo y fir
m o en Cartagena dia de su otorgam iento.— H ay un  s ig n o ,=  
Juan  José Fernandez y B rest.

Ccmo Notario del d istrito  de esta c iudad  y del Colegio de 
la Audiencia de A lbacete.

Doy fé que bajo el núm . 46 , obra en m i protocolo corriente 
de instrum entos púb licos, la siguiente

«Acta notarial.—E n la ciudad de C artagena , á 7 de E nero  
de 4875:

Ante m í D. Juan  José Fernandez  y B rest y  N o tario , vecino 
de e lla , incorporado al Colegio de la  A udiencia de Albacete, 
presentes los testigos que se ex p re sa rá n , parecieron de una  
p arte  D. Sim ón de A guirre y A ld ay tu rriag á , m ayor de edad, 
casad o , propietario ; Mónica Galindo P e re z , de 48 años de edad, 
v iuda de A gustín  M eroño; Francisco  Paredes G arcía , de 34 
años de edad , c a sad o , a lbañ il; Antonio Monchez Velez, de 34 
años de edad , casado , calderero ; Ginés Jorquera M uñoz, de 48 
años de edad , casado , carpintero , y R am ón Perez del Riego, 
de 45 años de edad , casado , m in e ro , vecino el p rim erode esta 
ciudad, la segunda de la v illa  de la U nion y los cuatro últim os 
de la villa de M azarron, según lo hacen constar todos por las 
cédulas personales que exhiben, me consta sus circunstancias; 
y asegurando los com parecientes ha llarse  con la capacidad le
gal para  este acto, de una conform idad dijeron que por escri
tu ra  otorgada ante m í en el dia de hoy  los com parecientes 
autorizados debidam ente han  constituido u na  Sociedad especial 
m inera denom inada San Pedro A b a n to , con arreglo á lo p re
venido en la  ley de Sociedades y Bancos de 19 de Octubre 
de 4869, per lo cual y hallándose cubierta 3a suscricion de las 
400 acciones de que aquella se componen, declaran constitu ida 

‘ dicha Sociedad bajo las bases de la c itada e scritu ra , á  la  que 
en un todo se rem iten .

A sí lo o firg sn  y firm an todos los com parecientes á  excep
ción de la Ménica Galindo P e rez , que expresó no sab e r , v e ri
ficándolo tam bién los testigos presentes que lo son D. F rancisco  
Sánchez U rru tia  y D. Heliodoro López Mora, am bos de esta ve
c in d ad , les que expresan no tener excepción legal para  serlo, 
y  el testigo D. F rancisco S án ch ez , adem ás de firm ar por sí lo 
hace á ruego de la com parecien te : optan tedos porque lea este 
i n strum ento  que aprueban , y  yo el N otario doy fé del conoci
m ien to  de las partes y testigos y de cuanto se expresa en este 
docum ento púb lico , el cual signo y firm o ,=  Sim ón de A gu ir- 
re .= F ra n c isc o  Paredes.— A ntonio Monchez. — Ginés Jo rque- 
ra .—R am ón P e re z —Francisco S án ch ez— Heliodoro Lopez.^= 
H ay un signo.—Juan José Fernandez y B rest.»

E l acta inscrita  corresponde con su  orig inal que bajo el 
núm ero 46 queda arch ivada en m i protocolo del año actual á 
que me rem ito .

Y á in stancia  de les o torgantes libro ¡el presente, que signo 
y firmo en C artagena dia de su o to rgam ien to .= H ay  un sig 
no.®* Juan  José Fernandez  y B rest. X —4070

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia  15 de Febrero de 1.875, comparada con 

la  del d ia  an ter io r.

CAMBIO AL CONfÁDC. Fondos publicos .  -.......
Día 4 3. | Dia 4 5.

Reata perjpétua a l í  porí 00 .» . . . . . . . . . . . .  ?7 40 I 47"0-42 1(2-15
4 7*4 7 4(2-20-22 1(2 

4 7-30-25-30-25 
4 7-22 1 ¡2-25 

pequeños. 4 7*10 4 7*25-30
ídem exterior al 3 por 400...  ...................  20*00 49*90
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a série.........................» .............*  » 4 01 ‘00
no publicado 4 00*75 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anu al..  ..........................   50*80 50*70-51 ‘00-50 80

50‘75.
En cantidades pequeñas.. 51 ‘00 50‘85

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 48‘20 49*20-50 00
no publicado » 48*40 p.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
‘S.OOOrs...  .......................  32*00 32*00-32*30-25

Idem id. nuevas..................    31*90 32‘10
Idem id. de 20.000 rs....................................... .. 31 ‘89 »
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs.  » 31 ‘50
Acciones del Banco de España................... .. 143*75 143*00

no publicado . 443*90 . *43*50
Acciones de la Sociedad Española de Cré

dito Comercial..................................................  20‘50 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nacion.

PAWO. BgygFlClO. »AWO. BKJfEJlClO.

Albacete  » 4(4 Lugo.................... * »
Alicante..................  » 4 Málaga................  » 7i8
Almería  » 414 Murcia. . . .  . . .  » 1(8
Avila.....................  par. * Orense.................... 4(2 »
Badajoz..................  » 3[8 Oviedo.....................  » 4 ¡2 d.
Barcelona  » 4 4{4d. Patencia  par. »
Bilbao,.............. » 11]4d.  P a m p lo n a ..... » 4(4
Burgos-.*  » 3(4 P o n teved ra ... 3(8 »
Cáceres.. . . . . .  par. 3» Salamanca . . . .  4(4 »
Cádiz.....................  » 7(8 San Sebastian. » 1 1|4
Castellón  par. * Santander  » 4 4 [2
Ciudad-Real... 4(4 » Santiago  4(2 »
C ó r d o b a .... . .  » 4(4 d. S e g o v ia . . . . . . .  4(2 »
Coruña  » 4(2 Sevilla......................  » 4 1(8
Cuenca  » » Soria  4 »
Gerona  » 4(2 d. T arra g o n a .... » 4 p.
Granada  » 4(4 Teruel...................... » 4(2 d.
Guadalajara... par d. » Toledo   3(4 »
H uelva.   » » Valencia.. . . . .  » 4 d.
Huesca  » 4 (4 Valladolid  » 3(8
Jaén.......................  » 4(4 Vitoria....................  * 4 4(4 d.
León. . . . . . . . .  par. » Zamora  » 4 (2
L é r i d a . . . . . . . .  » 3(4 Zaragoza  » 5(8 d.
L o g r o ñ o » 3(4

Bolsas extranjeras.

París 13 Febrero.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 23 3(8.— 
ídem interior, á 48 3 8.

Í8 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  á 64‘00
4 4(2 por 4 00................... á 94’75

5 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  á 404*35
Consolidados ingleses............................................. á 93.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48 45.
París, á 8 dias vista, 5 04 p.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Febrero de 1875.

ALIUE-A «MPB*A*Ü*A
del y humedad del aire, 

barómetro
BOBAS, redecillaí O4 m»ÓWT»o

y «u mih'me- kumede- del cielo,
tro*. seco. ci<io.

6 de la m. 706 54 2*7 2 0 N. N. E.¡Brisa ..  Despojado
9 d é la  m. 707*29 4{9 4:4 N. N. E. Calma. As. celajes.

42 del dia. . 70723 42 8 40‘7 S. O .. .  Brisa... CáñdespD
3 de la t . . 706*54 4 62  / 41*2 S. O . . .  Calma. As. nubes.
6 de la t . . 706*95 4 2*1 8*6 O . . . . . .  ídem ..  Ps. nubes:

i 9 de la ni.. 707 96 9*7 7*3 O . . . . . .  Brisa ., Idem.

temperatura máxima del  aire á la sombra.   ......... .. 47*0-
. Idem mínima de i d .   ........... .............. . . » .......... ............ .. -

Diferencia.»        < 44*5
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la t ierra     26‘8
ídem id .  dentro de una esfera de crista l   .................. 45 a

Diferencia. . . .    ............... ..................... .. 4 5‘T
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................. .............. >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrié 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en rab
rios puntos de Ja Península y íe t extranjero el dia  15 de F e b r e 

ro de 1875.

ALBURA IBMPERA
b&roméiri- «sim jhbecciok
ca á 0* y roBASA sstaí® ríctas»

L0C1MHB1S afnGeidel *n«rado* del
mar ©n mi* cente*) del ciento delcieR. 4e U

líauetro».' -majes.

Bilbao. „, • - 768‘4 - 42*4 ■ E . . . v : . ; Brisa. . .  Despojado, A.:pic..a
Oviedo,. . .  761*5 . 9*0 N. E —  Idem....  Cubierto,, »
Coruña, 8h. 761*7 4 5‘2 N. E . . .  ídem....  Nubes  Tranq.®

i Santiago.. * 762‘0 9‘5 N. E . . .  Id em . . .  Cástcub.0. »
j Oporto.. . . .  762*8 . *4 4*4. E. Idem . . Muy nub 0 Ágitfi
! L isboa..» .-  764‘9 4 0*5 N. E . .. C a m a , .  Nuboso.. .  Tranq.®

Badajoz.. . .  » 9*4 N. E . Br isa . . .  Lluvioso.. *•
; S.Fern., 8 h. 765*5 41*8 ■, S. S. E; ídem Cubiei t o . . Oleaje,

Sevilla»...» 763 5 41*4 S. O . ../ Calma.... Idem .. .y .
I T a r i f a , . . . ,  762*2 4 4*9 O,. . . . ’ B r i s a . . D . ° .  celajes {Tranq.1**
I Granada,.,  766*4 6*6 N. E , . Calma..  Despejado.} »
¡ Alicante»,- » »• » » » \ y
Í Murcia.. ,.» 765*0 40*0 S. O .. .  Brisa..,. Despejado. *
! Valencia . , ,  » * » » ® »
¡ Palma».. . . .  »  ̂ » » » »
i Barcelona. » * » » » , *

Zaragoza.,. » 7*0 N. O ., .  Calma..  Despejado. »
Soria..  . . . .  763 3 4l3 N. O . . íd e m . . .  ídem  *
Búrgos.. . .  - 786*0 0 4 N. E , ..  Idem.». .  Niebla  »
Valiadolid.» 768*3 2*0 N. E . ..  Brisa . . s C.°, niebla. »
Salamanca. 762*4 4*7 S. E  Calma.. NA densa, »■
Madrid...», 766*0 , 4*9 N. N. E. Id em .. .  Alg. celaje. »
Esccria].. . .  766 9 8 4 f N. N. O. Idem  Casi desp.0 »■
Ciudad-Res!. 766-6 7*0 N O.. Idem.. .. N.* a lta. ..  »
Albácetée. I 768‘3 7*0 O.. . . .  Brisa. ..¡Despejado. »

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r id .

Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba, de $ ‘59 á 4 !a li
bra, y á 4 ‘34 el kilógramo.

Idem de carnero,de 0*53 á 0*82 pesetas la l ib r a ,y  á DIO el kilo
gramo.

Idem detern era , de 4 á 2 p esetasla  l ib r a ,y  de 2*4 7 á el kiló- 
gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y  á 2*4 0 el kíló- 
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 44 pesetas la arroba; á 0*50 la libra y  
á 1 ‘08 el kilógramo.

Tocino añejo, á 20 p esetasla  arroba; á 0*94 la libra, y I 2'04 e.ki* 
lógranao.

Idem fresco, de 4 8‘50 á 4 9 pesetas la arroba; á 8*82 la libra, y á L Tg , 
el kilógramo.

Jdem en canal, de 4 7*50 á 48*50 pesetas la arroba, y de 4*60 a D69 
el kilógramo.

Lomo, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la libra, y á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba, de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 

4‘78 á 3*25 el kilógraiho.
Pan de dos libras, de é ‘-44 á 0*44 pesetas.
Garbanzos, de 6 á 4 4\50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra» 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo;
Judías, de 4 á 9 pesetasla  arroba; de 0*24 á 0*35 la  libra, y de 0 45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0‘26 á 0*44 la libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetasla  arroba;de 0‘24 á 0*29 la lib ra ,y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo» 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y a 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo,
Jabcn, de 9‘50 á 44 *50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*59 la lib ia  j  

de 0*76 á 1*08 el kilógramo.
Patatas, dó 4 á 4*75 pesetasla  arroba; de 0-06 á 0*09 Ia libra» y de 

0*4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceité, de 45 á 4 6 pesetas la  arroba; de 0 48 á 0‘54 la libra, \ A. 

41 ‘98 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, j  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas e l cuartillo, y de 6*93 á 7*52 ei de

calitro.
Nota. Res es degolladas en el dia de ayer.-- Vacas, 96.—-Carneros, 

379.—Terneras, 82.-— Cerdos, 4 68,—Total, 725.

Su peso en lib ra s .. .  90.849.—Idem enk ilógram os.... 44.564.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.

p u n t o s  d e  k e c a u d a c i o n . Pts.Cénts. p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n , Pts. Cents,

Toledo.............................  3.666'71 Mediodía......................   6.859-5$-
Segovia...........................  4.720*98 Correos....................   75*05
Norte...................................  6.428*04 Pozos de nieve............  »
B ilb a o ...   ................  4.778-06 Mataderos  42£93 80

t e s a .-    * S «  T« '“ ................
Lo que se anuncia ál público para su conocimiento.
Madrid 15 de Febrero de 1875.=E1 Alcalde, C. el Conde deToreno.
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INTERIOR
M ADRID.—Anoche se verificó en  la capilla del Palacio ele 

la. Presidencia el enlace de la Srta. Doña Magdalena Carreras 
y  Diez, hija del Sr. D irector de la G a c e ta ,  con el joven y  dis
tinguido  Abogado D. Antonio A lvarez y  Molina. Dió álos con
trayen tes la bendición nupcial el Presbítero D. Joaquín José 
Martínez, prim o de la desposada, siendo padrinos el E x ce 
lentísim o Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo, P residen te 
del Consejo de M inistros, y  la Excm a. Sra. Marquesa de 
Castro-Serna, en representación de su señora madre» Asis
tie ron  como testigos, en tre  otras personas de distinción los 
Excmos. Sres. Marqués de C astro-S erna, D. Francisco Ro-r 
m ero Robledo, Ministro de la Gobernación; D. Adelardo Lo-
Í).ez. de Ayala, Ministro de U ltram ar; D. Carlos Fonseea y  
mpez de Vinuesa, Ministro del T ribunal de Cuentas, y  Don 

Mariano Zacarías Cazurro, Consejero dé Estado; asi como los 
Sres. D. Cristino Masats, D. Luis Bermudez de Castro y Don 
A ntonio Escribano. Concluida la ceremonia, el Sr. Cánovas 
del Castillo obsequió á los concurrentes con u n  espléndido 
buffet, haciendo los honores de la casa con la am abilidad y 
exqu isita  finura que le d istinguen.

Se ha dispuesto que el descuento por gastos de en a je 
nación de las fincas de corporaciones civiles en el período 
d e  $9 de Mayo de 1873 á 31 de Enero de 1874, sea de % por 
i  00 de rem ates , cuando aquellas se hallen en el partido  de 
la c a p ita l ; y de % y % por 100 si rad ican  fuera de él.

Se ha dispuesto que se destinen  al ejército 2.989 pares 
de  zapatos procedentes de abandono, poniéndolos á d ispo
sición del Ministerio de la G uerra , y que sean de cuen ta  
de  la A dm inistración m ilitar los gastos que se han  ocasio- 
sionado adem ás de los derechos de Arancel.

Hemos recibido el núm ero 110 de la rev ista  especial de 
ferro-carriles que con él títu lo  El Defensor se publica bajo 
la  dirección de D. E leuterio  Llofriu y  Sagrera, y  que con
t ie n e  las m aterias siguientes:

Las fusiones de las Compañías de ferro-carriles.^—El Fo
mento de la producción nacional.—Responsabilidad.— Circulo 
industria l m inero.— Exposición universal de Filadelfia.—  
Sueltos y  noticias re lativas á los intereses industriales.

Esta noche, de nueve á diez, explicará en el Ateneo Cien
cia prehistórica  el Sr. D. Juan  Yilanova.

Se agita nuevam ente la idea de constru ir u n  tran v ía  de 
circunvalación con ram ales á los m ercad o s, á cuyo efecto 
ios concesionarios han  presentado ya al A yuntam iento  los 
planos y proyecto para  su  correspondiente exám en.

El Gobernador civil de M adrid Sr. E lduayen ha pedido
u na relación ó nota de las casas de juego que existen en  esta 
capital, y ha dado las órdenes m ás aprem iantes para  que se 
c ierren  todas inm ediatam ente.

El Sr. E lduayen está resuelto á desplegar la m ayor en er
gía en este como en otros im portan tes asuntos.

Según leemos en u n  p eriód ico , se han  ofrecido al Go
b ie rn o  varios jóvenes de esta capital p ara  organizar m ili
ta rm en te  u n  batallón con destino ab ejército de Cuba. Con 
dicho obieto los iniciadores h an  conferenciado con el señor 
Ministro de U ltram ar y General Conde de Valmaseda.

Ayer, á las dos y  m edia de la ta rd e  se reunió el A yun
tam iento  p ara  celebrar su  ord inaria  sesión sem ana l, h a 
biendo acordado en p rim er lugar que el balance de la s i
tuación económica del Municipio en 31 de Diciem bre de 1874, 
pasase á la comisión de Hacienda.

Muchos fueron los asuntos en que se ocupó la Corpora
ción m unicipal, teniendo la m ayor p árle  de ellos u n  carác
te r  secundario, habiéndose resucito dos pertenecientes á la 
comisión de ensanche, y  quedando otro sobre la mesa.

Fueron aprobados tam bién  seis expedientes relativos á 
policía u rbana , tres sobre consumos , y algunos referentes 
á  Hacienda, acordándose adem ás la enajenación d e  cupones 
vencidos, y la autorización á la Ju n ta  m unicipal para  con
v e n ir  con el Gobierno la renovación del ¡encabezamiento de 
consumos, y para  m odificar sus tarifas y  organizar su re 
glam entación.

El Alcalde prim ero há quedado autorizado para p rem iar 
con una gratificación á dos guardias m unicipales por su 
buen  com portam iento en los días de. Carnaval.Tam bién se le ha autorizado para  que con las m ultas 
que se im pongan á los guardias se forme un  fondo para prem ios.

A las cuatro y m edia se dió por term inada  la sesión p ú 
blica, y dió principio la secreta p a ra  ocuparse en  los asu n 
tos personales y de rég im en in terio r.

A yer no se recibió en M adrid el correo extranjero .

BARCELONA 13 d e , Ffi'BfeÉ^o1..-r-Désde .anteayer vuelve á 
oirse á las dos de la tarde el toque de la llam ada Óració peí 
ñéij que da la cam pana mayor de la Santa Basílica, y que la 
Ju n ta  revolucionaria mandó que cesara enO ctubre  de 1868.

A unque no se sabe positivam ente su  origen, creen algu-^ 
nos que fue institu ida  para rogar por la conservación de la 
religiosidad del R e y . El Sr. Pi y Arimon, en su obra Barce
lona antigua y modernaT p regun ta  si será aun  esta p ráctica  
religiosa el cum plim iento de In dispuesto por Luis el T arta 
mudo, hijo de Garios el Calvo, en su diplom a del año 888, 
por el que concedió al Obispo y  Catedral de Barcelona los 
tercios de los productos de A duana, puertas y Fábrica de 
Moneda, con la obligación Me orar d iariam ente por el R e y y
•su familia-

B IB L IO G R A F ÍA .

I.

RETRATOS HISTÓRICOS Y LITERARIOS, POR PRÓSPERO MERIMÉE .
Sorprende verdaderam ente q u e , á pesar de la tem pes

tad  de las discusiones y  la granizada de los diarios que 
n a rra n , verdadera ó falsam ente, las h istorietas de la v ís
pera y  p rep aran  las anécdotas del dia siguiente , ab u n den  
tantos libros que aparecen sin  cesar, como se v ie rte  el agua 
de una fuente siem pre llena.

Hállanse en tre  ellos muchos medianos y  algunos d e tes
tables. N atural es que esto suceda cuando la producción es 
tan  ráp ida. Así que el castigo no se hace esperar; b ^ t a  leer 
sus prim eras páginas para desechar el libro in m ed ia ta 
m ente. No obstan te, en tre  los volúm enes que d ia riam en te  
aparecen , los hay que tienen m érito verdadero  y que re 
velan  ya una imaginación b rillan te , ya un  ingenio p e rsp i
caz y v iv o , ya un detenido y serio estudio en sus autores.

Y no es esta una de las menores pruebas de la e x t r e 
m ada vitalidad de las antiguas cualidades francesas, p e r
sistentes y firmes, á pesar de la incertidum bre de los t ie m 
pos , la turbación  dé las almas y  las flaquezas de la política. 
No, no ha m uerto un país cuando subsisten  ciertas lla
m aradas que esparcen á su alrededor calor y luz.

Tenemos á la vista u n  tomo del cual hubiéram os d e 
seado ocuparnos án tes de ahora. Es de Próspero Merimée, y 
este nom bre basta para  fijar la atención en  él.

Los Retratos históricos y literarias contienen diferentes 
noticias que corresponden á diversas épocas , y en ellos há
llanse al lado de nom bres contem poráneos nom bres de 
otras épocas; por ejemplo Víctor Jacquem ont y E nrique 
Beyle al lado de E nrique de Guisa y el Sr. de Brantom é. 
Completan el tomo algunos discursos pronunciados en la 
Academ ia en los dias solemnes.

Un vivo interés se desprende de la lec tu ra  dé los Retra
tos históricos y  literarios; una  cosa nos ha adm irado inde
pendien tem ente de la sobriedad, de la precisión algún ta n 
to’ árida  á veces , y de la c laridad  que pudiera tildarse de 
frialdad, y  condiciones todas características del talento fir
me y cbnciso del au to r de Colomba; y  es la fuerza moral de 
ios hom bres que han  v iv ido  enm edio de las convulsiones 
de los siglos XYÍ y XVII, y  cuya fisonomía se ha propuesto 
rep roducir Próspero Merimée. Y tom a aquí la expresión 
fuerza moral en el sentido de energía y  de valor, y  no en el 
de v irtu d . Con efecto, la v ir tu d  no en tra  por n ad a  en estos 
retratos: basta  v iv ir  algunas horas en fam iliaridad con d i
chos héroes para  convencerse de ello; pero en cambio, ¡qué 
tenacidad  y  qué indom able audacia! Ni los obstáculos ni 
los reveses los abaten  jam ás. Vencidos se levan tan  de n u e 
vo, vencedores persisten  y m archan siem pre adelante im 
pulsados por un a  fuerza cuyo secreto parece haberse p e r
dido.

¡Véase sino á C ervan tes, el herido de L epanto , el p r i 
sionero de los moros de A rg e l; véase á E nrique de Guisa, 
hijo de Balafré, G eneral á los 20 años y riv a l de un  Rey á 
ios 30; véase tam bién  á  Brantom é que m aneja la p lum a 
como la espada, y  va de París á Roma á caballo, siem pre 
en  busca de nuevas av en tu ras  !

Cuando nos detenem os á contem plar lo que á nuestro  
alrededor pasa, parece que aquellos hom bres han p ertene
cido á otra raza, y llégase á creer por la com paración, que 
lo que m ás principalm ente falta en  estos tiem pos es el ca
rácter. Las circunstancias son ciertam ente terrib les y  han 
tomado en los últimos años, cuyo estruendo resuena todavía 
en  nuestros oidos, las m ás form idables proporciones; pero 
si no han  faltado acontecim ientos para hom bres, han  falta- 
de en cam bio hom bres p ara  los acontecim ientos.

Las comedías de capa y  espada no presen tan  existencias 
más tu rbu len tas  que las que han atravesado ciertos Capi
tanes de esas épocas fecundas en em presas, y todas las 
av en tu ras  a tribu idas  á los d ’Ar laguanes por la im aginación 
de los novelistas no llegará á las realidades de la historia.

A estos estudios, en los cuales se encuen tran  á la vez el 
talento analítico y el am or por las investigaciones caracte
rísticas de Próspero M erimée, añádense retratos modernos, 
en tre  los que pueden m encionarse los de S tendhal E nrique 
Beyle, una de las fisonomías más curiosas de nuestros días, 
y Alexis de Valon, una de las más encantadoras y ménos co
nocidas. S tendhal, que proclam aba dos cosas dignas sola
m ente de la estim ación de las alm as delicadas, el am or y la 
lite ra tu ra , tiene como es sabido dos libros, Rouge et noir y  
la Ghartreuse de Parme , que han  hecho su reputación y que 
han  dejado una huella profunda; pero aparte  de sus obras 
era un  carácter que no carecía de originalidad. M. Próspero 
Merimée lo presenta inagotable en el capítulo del am or y 
afirm ando que no hay  d icha posible en el m undo más que 
para el hom bre enam orado. A m antes se han  conocido á 
quienes haría  m over la cabeza esta proposición: Romeo en 
la leyenda y Marco Antonio en la historia, quizás no p ien 
san como Stendhal.

Pero E nrique Beyle nó rend ía  ún icam ente culto al am or, 
le profesaba tam bién  á las a rte s , y  una larga perm anencia 
en Italia le perm itió gustar de todos sus goces. A pesar de 
alim entar en su esp íritu  tantos fuegos, las mujeres, las a r 
tes y las letras, no dejaba de sen tir un  odio vivísim o, el odio 
á los tontos y los im pertinentes.

Según él sólo hay  dos clases de personas en  el mundo, 
las que agradan y las que enojan.

¿Puede adm itirse este juicio? Seguram ente es ménos ii- 
jero que los epitetos de radical y de conservador, con los 
cuales se acabará por d iv id ir  al m undo en dos vastos 
campos.

Próspero Merimée no ha  dedicado más que un  corto n ú 
mero de páginas á M, Alexis de Valon, que pasó la vida de 
jando  en ella la envidiable reputación de hom bre d iscreto  
y bueno, y las cartas con dos ó tres novelas que p erm iten  
ad iv in ar cuánto hub iera  podido hacer si la m uerte no le 
hub iera  arrebatado tan  pronto.

De sen tir es que el em inente Académico no haya p ro fu n 
dizado m ás la juvenil figura de este hom bre de m undo, e s 
critor á intervalos, pues nad ie  como él hubiera podido r e 
p roducir su delicado perfil.

Los Retratos en que están pintados con todo el calor d e  
la v ida los hom bres que el tiempo ha devorado tienen  para 
nosotros un  atractivo  particular, algo parecido al que pro
duce la vista de los antiguos lienzos de Porbus y R em b ran d t. 
Son luces que penetran  en el corazón de la c ria tu ra  h u m a
na. ¿Y no es este corazón en sus inagotables latidos objeta 
de los más in teresantes estudios?

II.
ESTUDIOS FILOSÓFICOS Y LITERARIOS POR H . L. YITET 

(MICUIEL LÉVY FRERES).
Si la emoción más b ien  que la sorpresa nace del con

tra s te , la más, dulce y pene tran te  su rg irá  de los Eludes phi- 
losophiques et Htteraires de M. L. Vitet, ú ltim am ente reun i
dos en un vqlúmen. Van precedidos de una noticia de Mon- 
sieur Guizot sobre M. V itet, su vida y  sus obras, y  seguidos 
de siete cartas que desde el 15 de O ctubre de 1870 á 30 de 
Enero de 1874 dirigió este último al D irector de la Revue 
des Deux Mondes acerca del sitio de París. Hé aquí las ú lti
mas páginas del autor de La Ligue y de los Etats de Bloist 
testam ento literario en cierto modo, de un hom bre que filé 
á la vez un escritor cuya vida en tera  perteneció á las le -  
!ras> Y un  patrio ta entusiasta para qu ien  no era e x tra ñ a  
nada de cuanto pudiera interesar al honor de su país.

Lá Noticia- que M. Guizot ha dedicado al que d u ran te  un a  
larga série de años tan  fecundos en tareas fué su am igo, 
merecería por sí sola un  estudio especial Hállase en ella el 
firme acento de aquella voz tan elocuente que desde la t r i 
buna arrastraba con tan ta  frecuencia aun á sus mismos ad 
versarios á la admiración. Explica, adem ás esa noticia, u n a  
vida ocupada en el trabajo , y da á conocer al escritor que  
estudiaba por distracción y buscaba en el estudio la p e r
fección de un  alma que Dios habia hecho tranquila y serena.

Las cuestiones religiosas preocupaban á M. L. V itet, 
como preocupan hoy á las más elevadas inteligencias que 
tienen el don de ad iv inar los acontecimientos. Esto se ve 
palpablem ente en los tres estudios que escribió con los t í 
tulos de La Science et la Foi, De l\Etnt acluel da Ghrisiianis- 
me en France1 y Le Chistianisme et la Societé. Un mismo 
pensam iento les sirve de lazo espiritual; la creencia en Dios 
y la fé en los destinos del hom bre.

Sabido es que dichos escritos han sido inspirados p o r 
libros de M. Guizot sobre estas m aterias, las más elevadas 
que puede abordar el entendim iento  hum ano, y que lo e n 
grandece cuando las toca.

Seria preciso disponer de más espacio que el que p e r
m iten las colum nas de un periódico para estud iar su m é
rito y su ingenio, con el cuidado que reclam an, al mismo 
tiem po que el carácter del hom bre que los ha firmado y las 
convicciones sinceras que los han  dictado; pero no por eso 
dejaré de m anifestar que no han  de leerse páginas tan  con
m ovedoras sin un sentim iento profundo de estim ación y  
respeto hácia el atleta, convencido de que acudía en auxilio 
M. Guizot al d iscutirle. ¡ Lejos estamos ya del sitio de París, 
de ese sitio que dejará profunda huella en la historia! Otros 
acontecim ientos, otras dudas d istraen  nuestra  m em oria, y 
sin em bargo ¿q u ién , en tré  los testigos de aquellas horas lú 
gubres no recuerda todavía la emoción patrió tica causada 
por las LeHres de M. L. V itet? Parecían insp iradas por el 
esp íritu  de la patria  m ism a, y rean im aban  el valor en  eí 
corazón de sus defensores. ¡A h fundaban su única espe
ranza en la grandeza del peligro!

Tócase á la fibra h e ro ica , la fibra profunda, la fibra del 
sacrificio, y las Lettres deM. Vitet, exaltándola, traducen  con 
vigor y verdad  esa unión v iril de los corazones que infla
mó un  solo am or en las horas más sombrías. Llegó el m o
m ento en que fué preciso ap u ra r el cáliz hasta las heces: 
pero el escritor habia cumplido su deber, con la plum a en 
la m ano, como el simple soldado que caia en Buzenval con 
el fusil al hombro. M. Guizot y M. L. Vitet no existen. El 
viento  de la m uerte ha derribado á estos hom bres que no 
pertenecían  á nuestra  edad. Les sucederán sin duda otros; 
¿pero podrán reemplazarles? Tal vez, m irando las cosas de 
cerca, tengam os derecho á exclam ar con el poeta:

¿De quoi demain sera-t-il fait?
(Del Journal des Debáis..)

REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID
DISCURSOS

PRONUNCIADOS EN LA INAUGURACION DE LAS SESIONES DE ESTA 
CORPORACION EN EL AÑO DE 1 8 7 5  POR EL DOCTOR D. ATLAS 
NIETO SERRANO, SECRETARIO PERPETUO, Y EL DOCTOR DON 
SANDALIO DE PEREDA, ACADEMICO NUMERARIO DE LA MISMA (1}„

Discurso dél Dr. D. Sandalio de Pereda y Martínez.
I I I .

M o r t a l i d a d . — La de un país, ó sea la relación entre el n ú 
mero de habitantes y el de sus defunciones, es un fenómeno 
natural sujeto á leyes definidas, cuyas causas incumbe al Mé 
dico estudiar; y prescindiendo .de la moHaníad, accidente más 
concreto ...y, pastí^fP que atañe á grandes pérdidas de población 
ppiy epidemias,. guerras, hambre &c.? el hecho social ó, que nos 
referimos esta enlazado íntimamente con todos los agentes res
pectivos al medio externo ó interno que actúan en el hombre* 
El tiempo que dura la peregrinación de este en la tierra » que* 
como ave de paso cruza para la eterna, depende de la veloci
dad quéi el móvil toma desde el nacimiento, su punto de p a r
tida, y májs aun de las influencias que fatal, constante ó acci
dentalmente aceleran, retrasan ó dan uniforme impulso al s é r  
viviente; de manera que la mayor suma de fuerzas vivas de sur

(!) Véanse las Gacütas de.los,dias i2,aH 5 del,actual.
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país en razón directa estará de la de años en que se desple
guen aquellas: que un bosque no es frondoso por apiñados y 
tiernos vástagos ; alcanza vigor por vigorosos pies que den 
opimos frutos y fecundas semillas que el área de vejetacion 
extiendan.

El aumento de población robusta y útil, el que un país du
plique (i) sus habitantes, en próximo ó lejano plazo, esencial
mente de la mortalidad depende, además del respectivo exceso 
de nacimientos, emigraciones é inmigraciones: sucede, siempre 
que aquella no sea mayor ó igual á los nacimientos, según 
acontece en los pueblos sumidos en Ja barbarie ó entregados, 
como Roma en su decadencia, á la  molicie del sibaritismo. Ci
temos algunos ejemplos (2) de mortalidad en España compa
rada con diferentes países, otros de la máxima y mínima en 
algunas provincias y sus capitales, como las oscilaciones, se
gún Jas vertientes ó grandes cuencas, longitud y latitud geo
gráficas.

PAISES. Defunciones. Habitantes.

Bom bay....................    t  por 20
Turquía europea........................... 1 28
S icilia .........................     i 29
Rusia...............................................  1 31,7
España (1860)................................. 1 35
Francia  ...............................  1 40
Inglaterra.................................   1 57

PROVINCIAS.
M O R TALIDAD M A X I M A .

Málaga, una defunción por 27 habitantes.
Almería, una id. por 28 id.
Valencia, una id. por 29 id.
Castellón, una id. por 29 id.

M OR TALIDAD M IN IM A.

Oviedo, una defunción por 64 habitantes,
Pontevedra, una id. por 54 id.
Coruña, una id. por 50 id.
Lugo, una id. por 48 id,
Orense , una id, por 45 id.

CAPITALES.
MOR TALIDAD M A X I M A .

Málaga, una defunción por 17 habitantes.
Gerona, una id. por 17 id.
Granada, una id. por 22 id.
Valencia, una id. por 24 id.

M O R TA LID A D  M ÍN IM A .

Huelva, una defunción por 58 habitantes.
Oviedo, una id. por 55 id.
Ciudad-Real, una id. por 51 id.
Pontevedra, una id. por 49 id.

MO RTA LI DAD SEGUN LAS V E R T I E N T E S  Ó CUENCAS.

Meridional, una defunción por 31 habitantes.
Oriental, una id. por 34 id.
Occidental, una id. por 35 id.
Lusitániea, una id. por 37 id.

M OR TALIDAD R E L A T I V A  Á LOS GRADOS DE LATITUD N .

36° á 42°, una defunción por 32,68 habitantes.
42* á 44*, una id. por 43 id.

MORTALIDAD R E L A T I V A  Á LOS GRADOS DE LO NGITUD DEL

M ERIDIAN O DE MADR ID .

Oriental.
0°, una defunción por 32 habitantes.
1*, una id. por 37 id.
2*, una id. por 40 id.
3*, una id. por 38 id.
4°, una id. por 49 id.
5°, una id. por 51 id.
6°, una id.por 51 id.

Occidental.
0°, una defunción por 32 habitantes.
1% una id. por 34 id.
2°, una id. por 34 id.
3*, una id. por 33 id.
4°, una id. por 37 id.
5*, una id. por 39 id.
6.*, una id, por 36 id.
Permitidme, señores, que sobre los anteriores datos, redu

cidos á la mayor sencillez, exponga algunas consideracio
nes. Salta á la vista que entre las muchas causas de excesiva 
mortalidad hay dos evidentes, una del orden físico, el clima, 
otra del orden moral y social, la civilización: que en Bombay 
(clima tropical) aquella es mayor, como dura ménos la vida 
entre las florestas y vergeles de Sicilia que en la montañosa

(1) Hé aquí un cuadro tomado de la Memoria de M. B au 
dot, del aumento de habitantes y período de años en que se 
duplica en algunas naciones de Europa.

Aumento por 100 Período de dupli- 
habitantes. cacion.

R u sia ...................................... 1*39 80 años.
Inglaterra..............................  ¿.gg 53
Prusia  1 S5 55
Bélgica  0‘88 79
Italia  0‘83 83
E sp a ñ a ..................................  0 67 (a) 104
Fran cia   .......................... | 0‘38 183

(a) Nuestros censos dan Ol73.
(2) Memoria sobre el movimiento de la población de España.

y fria Escocia: que en el vasto imperio moscovita, europeo y 
asiático (Rusia y Polonia, Finlandia, Siberia, Transcáucaso, 
Turkestan) la mortalidad es cási dupla (sin duda por la civi
lización de los pueblos subyugados) que en la culta Inglaterra, 
siendo de ámbas naciones un término medio la respectiva á 
nuestra Península. El máximum de mortalidad en esta, que 
excede por cierto á las de Bombay y Turquía, recae en cuatro 
provincias, costeras del Mediterráneo, comprendidas las dos 
primeras entre los 36° y 38° y las otras dos entre los 39° y 40° 
de latitud; el mínimun, coincidiendo con mayor número de 
grados (42° y 43°) en provincias de la vertiente cantábrica, se
meja la mortalidad de ellas á la de Inglaterra, Suecia y No
ruega; hechos que, entre otros, demuestran la ingerencia del 
medio externo y principalmente la latitud con sus accidentes 
climatológicos, en la mayor ó menor duración de la vida del 
hombre, la cual, según es sabido, corre rápida y procelosa en 
las regiones meridionales, deslizándose lenta y más sosegada 
en las septentrionales.

Como los pueblos civilizados, tanto más si á industrias ó 
manufacturas se dedican, hay cási siempre menguas de pobla
ción rural y creces de la urbana (1) será mayor la mortalidad 
en la última por los vicios, la miseria y otras desventuras, á 
no estar anuladas estas causas del orden físico, moral é inte
lectual, por los beneficios del trabajo, las buenas costumbres, 
Ja higiene, la posesión de lo necesario y el recto uso de lo ru- 
pérfluo; pero siempre resultará que, en igualdad de condicio
nes, la mortandad será menor en los pueblos rurales que en 
las ciudades populosas, como se confirma con los datos ántes 
indicados, comparando la de las privincias con sus respecti
vas capitales, por ejemplo, Málaga y Oviedo, para deducir el 
mayor ó menor número de defunciones respecto á los habi
tantes.

La longitud y latitud geográficas influyen en la mortalidad 
de la manera que indican los cuadros ántes citados, hecho en
lazado en nuestro país con accidentes orográfieos, grandes 
desniveles, cortaduras y sierras, que desde las costas y los P i
rineos serpean en muy distintas altitudes, pendientes, zonas, 
cuencas y temperaturas, hasta la meseta central de ámbas Cas
tillas, resultando un clima muy vario, húmedo, frío ó tibio en 
la zona septentrional y occidental, caluroso en la meridional, 
templado en la oriental y muy desigual, frió ó caliente, húme
do ó seco, en la dilatada planicie deí centro. Intervienen ade
más en el número de las defunciones otras causas que debili
tan la población retardando su movimiento, aunándose á ve
ces con esos desastres epidémicos que, cual simoun ó harmat- 
tun del desierto en impetuoso torbellino, desgajan la fuerte y 
erguida palmera como la tierna y menuda yerba. Los panta
nos é industrias insalubres, la densidad de población, que tie
ne un valor fisiológico, higiénico é histórico de primer orden, 
en desarmonía con el trabajo, valor de los alimentos y el del 
salarie; las viviendas menguando en perímetro ó levantadas 
en alturas para daño de los pulmones; los virus que tantos 
rastros de podredumbre dejan y tantas herencias sin registro 
ni litigio adjudican; el desborde de las pasiones sobre la presa 
del deber y del orden moral; la incesante zozobra que hoy agita 
el espíritu entre el oleaje del apetito y el de un egoísmo sin 
entrañas, son, sin duda, los agentes etiológicos más directos 
entre otros sociales y políticos, no pertinentes en esta Memoria, 
que en tales desastres intervienen.

Y si concretándonos á los medios, ú las armas, si la pala
bra puede emplearse, con que se producen, es decir, á las enfer
medades, verdaderamente sus efectos colectivos en la morta
lidad no están estudiados bajo el concepto general que la de
mografía exige ni se ajusta su conocimiento científico á racio
nales, seguros y numerosos como discutibles datos estadísticos, 
sin los cuales es imposible dictar leyes y ordenanzas que anu
len ó disminuyan sus efectos. Fáltanos una verdadera estadís
tica médica: es preciso que sus datos no expresen sólo descar
nadas y estériles sumas, restas ó proporciones, como letras de 
alfabeto en desconcierto reunidas, sino que reflejen ideas, pen
samientos y conceptos; y en verdad que las publicaciones ofi
ciales respectivas no satisfacen las exigencias de la demografía 
médica. Tan difícil como aventurado es deducir de ellas con
secuencias, como generalizar los hechos respecto á las causas 
eficientes ó remotas generales ó particulares que influyen en 
la mortandad; y si algunos afectos nosológicos se citan, como el 
sarampión, viruela, fiebres, tifus y fiebres tifoideas con mayor 
ó menor criterio científico, evidente es que se hallan ligados, 
no al hecho natural y constante del movimiento de la pobla
ción que analizamos, sino al accidental y contingente de la 
mortandad. En los estados de las defunciones en Madrid que 
periódicamente se publican por el Registro, además de la con
veniente distinción por el sexo y estado civil, se clasifican las 
causas de aquellas en esta forma:

(Por enfermedades comunes.. I X*™-

¡Natural 1 * Hembras.
* ) por enfermedades epidémicas j Varones, 

ó contagiosas   |Hembras.

Natural repentina.......................................í X81*0? 68*¡Hembras.
Violenta por heridas, caídas & c j

Senil.............................................................. ¡Varones.
I Hembras.

Y sin que mi intención sea motejar en lo más mínimo tal 
estado en su concepto administrativo, la verdad es que bajo 
el punto de vista médico no es digno de aplauso, pues aparte

(4) Así se forman esas ciudades monstruosas como Lon
dres (en 1873) con 4.025 659 habitantes, París (1872) 1.851.792, 
Nueva-York (1871) 1.481.234 y otras poblaciones del mundo, 
enire las cuales hay 28, cuyo mínimum es de 500.000 almas, 
nueve en Europa, 17 en Asia y dos en América.
(Journal des Economistes.—Octubre, 1874.—Population de la 
ierre en 1873.)

de no ser propio el adjetivo natural que, en puridad, sólo á la 
muerte senil corresponde, es evidente que la calificación re
pentina, además de vaga é indeterminada, si bien podrá ser 
propia para el que fallece por ejemplo de una herida penetrante 
del corazón, que por cierto se llevará á otro grupo ('muerte 
violenta), no lo es para quien víctima de un aneurisma ó de 
un derrame cerebral, el instante de su fallecimiento está liga
do á lesiones morbosas lenta y gradualmente elaboradas. Tam 
bién es impropio comprender en la sección de muerte natural 
las causadas por enfermedades epidémicas ó contagiosas, como 
á igual grupo referir con la denominación de comunes, afec
ciones que tanto pueden ser endémicas ó habituales, como es
porádicas ó muy raras en una población.

Bien conozco que hay grandes y graves dificultades para 
conseguir una estadística mortuoria exacta y científica, proce
dentes unas de las familias, otras de la Administración, no po
cas de los Profesores que deben intervenir en tales registros; 
tampoco es fácil el censo á que aludimos, si ha de abarcar, 
como Bertillon lo ha intentado (i) en Francia, una série de es
tudios médicos en nuestras provincias respecto á su mortalidad 
absoluta ó relativa, según las edades, sexos, estado civil, pro
fesiones, costumbres, instrucción y educación, medios de for
tuna, fuentes productoras, vias de comunicación, acciones cós
micas, telúricas y meteóricas &c.; si en los movimientos de 
población ha de ser analizada esa ley providencial de las com
pensaciones entre los nacidos y los muertos, la fecundidad y la 
mortalidad, las emigraciones é inmigraciones, cual su acción 
refleja por las guerras, carestías, endemias, epidemias y otros 
desastres sociales. Los obstáculos para fundar una estadística 
médica razonada y científica, proceden igualmente de la anar
quía de indigestas Sinonimias y la baraúnda de clasificaciones 
nosológicas tan numerosas como antagonistas y contradicto
rias, y también se enlazan con las diversas fuentes del cono
cimiento, cuyas aguas se encaminan hacia el diagnóstico por 
cáuces y rumbos diferentes; pero estas dificultades y otras 
más que agregar pudiera deben vencerse ante las exigencias 
del progreso científico, saltando por los precipicios de la igno
rancia ó sobre el yermo de arenas que pisa la rutina á fin de 
lograr con perenne constancia, celo y conocimiento del objeto 
la investigación de los hechos individuales ó sociales en el 
curso de esta Memoria indicados para fundar principios de los 
que irradien leyes al bienestar del hombre y de la familia en
caminadas, que sean, por último, punto de arranque para el 
vuelo de la medicina al régimen y administración de los 
pueblos.

Debemos estudiar en el movimiento de la población los 
medios de conjurar no escasas ni pequeñas desventuras dando 
consejo al legislador que las evite, al moralista que las ana
lice y al sacerdote que las desarraigue; y no basta que en 
esta Academia exista una Comisión que, entre otros cometi
dos, cual el estudio de las epidemias, contagios y epizootias, 
tenga el de redactar las efemérides epidémicas, conjunto des
carnado de hechos que son á la demografía médica lo que la 
Cronología á la Historia, lo que el Almanaque, con augurios 
y predicciones, al Anuario astronómico : es preciso que nues
tras observaciones, inductivas y deductivas sobre el hombre 
constituido en sociedad, den á la Estadística médica española 
un impulso é importancia que hoy no tiene; y ya que nuestro 
país, con orgullo podemos decirlo, sea de los más adelantados 
en trabajos generales de este género, y en él se hayan dado 
á luz (desde 1858 á 1870) cinco Anuarios estadísticos, dos 
Censos generales á más del intentado en 1870, una Memoria 
digna del mayor encomio, del movimiento de la población, con 
otras publicaciones de la Junta superior de Estadística y del 
Instituto geográfico, no quedemos rezagados los Médicos en 
tan difícil tarea, olvidando que ubi déficit Physicus incipit 
Medicas. Discutamos los medios de realizarla, estudiemos dili
gentes una materia que con inciertos trazos he bosquejado; y 
frescos laureles recogeréis, si rumbo de la empresa y mote de 
vuestra enseña son estas palabras de Feijoo: No hay Ciencia 
y Arte que requiera más ingénio, más penetración, m ás clan- 
dad de entendimiento, más sólido juicio que la Medicina.

He dicho.
S a n d a l io  d e  P e r e d a .

28 de Noviembre de 1874.

(1) La demographie figurée.—París, 1874.

S A N T O S  D E L  DI A .

San Julián y 5.000 compañeros mártires; San Onésimo, Obispo, 
y San Gregorio, Papa .

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Plácido.

ESPECTÁCULOS.

T ea tro  R e a l.—A las ocho y media.—Función 96 de abono.— 
Turno 3.° impar.—Aída.

T eatro  Es p a ñ o l.—A las ocho y media.—Turno 4.® par.—Núes-
Ira^Señora de Atocha.—La familia del boticario.

T eatro  de la  Z a r z u e la .—A las ocho y media.—Turno 4.°—
Jugar con fuego.

T eatro  d e l Circo.—A las ocho y media.—Turno 4.® impar.—La 
pata de cabra.

T eatro  de V a r ie d a d e s . —A las ocho.—Tres tipos del año 20.— 
A primera sangre.—Genio y figura.—Mi mujer no me espera.

T eatro M a rtin .—A las ocho.—El testamento.—La frase fatal.— 
Venganza noble.—Un padre de familia.—Baile.

Salon  Eslava.—Alas  ocho.—La ilusión de un pintor.—Un mono
sílabo.—Flores azules.—Juan el perdió.—Baile.


